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SALA DE UUSTICIA Y PAZ

BLOQUE IVÁN  RÍOS, JOSÉ MAR]A CÓRDOBA 0 NOROCCIDENTAL -FARC EP

DIA MES AÑO MEDELLIN HORA INICIAL HORA FINAL

08 08 2017 Fecha en que inicia la vista pública 09:50 horas 12:00 horas

(08/08/2017) (17/08/2017)

17 08 Zo17 Fecha en ciue termina la vista pública

TllbunalsLIperl0I  deMedell]n                 saiadejL,st[c[ay paz                   jL]a¥AG:,!iíe=:T%Dc%::nNa:NGTo:TTez

Concentrada
-formulación, aceptación de cargose incidente de reparación integral-

Rebelión y otros

Cédula Nombres y Apellidos Aljas Detenido

Sl NO

1
39.412,546

Elda Neyis Mosquera García
Karina o La Negra

X
Recluida en Centro oarcelario de Apartadó

(Ant)  (Asistencia por video conferencia desde Apartadó
Ios días  8.  9,10,11,14,15,16,17)

2
71.983.265

Danis Daniel Sierra Martínez

Samlr

X

Recluido en Centro carcelario de Apartadó

(Ant)  (Asistencia por video conferencia desde Apartadó,
Ios días 8,  9,10,11,14,15,16,17)

3

1.054.553.613

Jorge Humberto Hincapié Castañeda
Gabriel

X

Libertad condicionada

(asistió por videoconferencia desde la cárcel de  ltagüí el
día 8, 9,  10,11  ya contaba con  libertad condicionada)

4
1.053.814,632

Andrés Mauricio Cardona Zapata Jorge o EI  Flaco X

Libertad condicionada

(asistió a la  Sala el  8,14.16

5

16.115,209

Jesús Alberto Giraldo Hernández Miguel

XCon sustitución de medida de aseguramiento

6
1.027.883

Norbey de Jesús Gallego Valencia Cascarero
XRecluido en Centro carcelario La Paz de  ltagüí

(Ant)  (asistió por video conferencia desde la cárcel el
día 8,  9,10,11,14,16 y a  la sala ell7)

7
75,004,311

Yamid García Cifuentes Evelio
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SALA DE úUSTICIA Y PAZ
Libertad condjcionada 1

X

8

70.303,254

Eduardo de Jesús Arango Agudelo Alex X
Libertad condicionada

9

70,729.065

Nelson Antonio Patiño Cuartas EI Zorro o  Eliecer

1

Recluido en Centro carcelario La Paz de ltagüí

(Ant)  (asistió por vídeo conferencia desde la cárcel el
día 8,  9,10,11,14,15,16 y  17)

10
16.114.264

Iovany García García Alejandro

1

XEn  libertad condicionada

11

11,900.723
Pedro Luís Pino Valderrama Martín o  Héctor

11

XCon sustitución de medida de aseguramiento

(asistió a la Sala el 8

12
16.114,733

Darío García Muñoz Pipa

X

1

Recluido en Centro carcelario La Paz de ltagüí

(Ant)  (asistió por video conferencia desde la cárcel el

día 8,  9,11,14,15 y  16)

13
43.382 .158

Luz Amparo Carmona Vásquez Carmenza

!

X
En  libertad condicionada

14
71.977`225

Marco Fidel Giraldo Torres Garganta X 1)1

Recluido en Centro carcelario La Paz de ltagüí

(Ant)  (asistió por video conferencía desde la cárcel el

día 8, 9,10,14,15,16 y a la sala ell7)

15 8,339.102
Roberto Montes Vallejo EI  Gallo X

Libertad condiojonada

16

93.418,984
Leonardo Quintero Marín Leo 1 X

Libertad oondicionada

17

70,160.932
Virgilio de Jesús Guzmán Alberto o

1

XCon sustitución de medida de aseguramiento Cascarero
(asistíó a la Sala el 8,  9,10,14,15,16 y  17)

1819
98.677,336

Fabio Nelson Aguirre Aguirre Carlos o Caliche

XCon sustitución de medida de aseguramiento

(asistió a la sala el  11,15,16 yl7)

1,037,368.509
Edison de Jesús Rúa Cataño Rafael o Garra

1

X
Con sustitución de medida de aseguramiento Seca
(asistió por video conferencia desde la cárcel el día 10,

11  y a la sala el  16 y  17)

20 1.045.511.929
Fredy Antonio Benítez Pérez Daoo X

Libertad oondicionada

21 34,587,310
Adriana María López Flórez Verónica o

XLibertad condicionada Esquirla

2223
1.026.564,845

Wilfer Mauricio Morales Valencia Giovanny o
1

XEn  libertad condicionada Bocadillo

15.929.575
José Gabriel Vélez Muñoz William  o  Pelucho 1

XEn  libertad condioionada

24 1.026.564.175
Abelardo Montes Suárez Michín

'

X
En libertad condicíonada

25 1.013]616,481

Fermín Antonio Cano Cardona Alexander o X
En  libertad condicionada Tomás

26 71,272.998

William Cartagena Flórez lván X
En libertad condicionada

27 1.037,123,808

Carlos Osorio Guzmán Turrjllo X
En libertad condicionada

28 71.930,453

Nicolás de Jesús Montoya Atehortua Elkin  o

X
(1Recluido en Centro carcelario La Picota, Manicortico
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SALA DE úUSTICIA Y PAZ
Bogotá (Cundinamarca)  (asístió por video

conferencia desde La Picota los días 8, 9,10,11,14,15,

16 y  l7)

Fiscal 98 Dirección Análisis y Martha Lucía Mejía Duque

Contexto DINAC
Defensores de los postulados Victoria Eugenia Camacho Ahuad

Adscrita a la Defensoría Pública
(asistió a la sala los días 8,  9,10,11,14,15,16 y  17 de agosto de 2017)

Jorge lván Hoyos Tabares
Adscrito a la Defensoría Pública

(asistió a la sala los días 8,  9,10,14,15,16 y 17 de agosto de 2017)

Jaime Arturo Restrepo Restrepo -Defensor contractual,
(asistió a la sala los d{as 8,  9,10,11,14,15,16 y 17 de agosto de 2017)

Representantes de Víctimas
Nibe Amparo Arriaga Moreno

(asistió a la sala los días 8,  9,10,14,15 y  17 de agosto de 2017)

Ana Juanita Vergara GómezDefensoría del Pueblo
(asistió a la sala los días 8,  9,10,11,14,15 y 16 de agosto de 2017)

Fosión de Jesús Bedoya Escobar
(asistió a la sala los días 8,  9,10,14,15j  16 y 17 de agosto de 2017)

Luis Guillermo Rosas Walteros
(asistió a la sala los días 8,  9,10,11,14,15,16 y  17 de agosto de 2017)

Gloria Cecilia Garcés Espinal
(asistió a la sala los dias 8,  9,10,11j  15,16 y 17 de agosto de 2017)

Francisco lván  Muñoz Correa
(asistió a la sala los días 8,  9,15,16 y  17 de agosto de 2017)

María del Amparo Palacios Ortiz
(asistió a la sala los días 8,  9,10,11,14,15 y 17 de agosto de 2017)

Hernán  Martínez
(asistió a la sala los días 8,  9,10,11,14,15,16 y 17 de agosto de 2017

Luis  Felipe LÓpez Castaño
(asistió a la sala los días 8,  9,10,11,15,16 y 17 de agosto de 2017)

Representantes de Víctimas Carmen Amparo Valencial

Contractuales A través de videoconferencia desde Manizales,  representando las victimas de
Monte Bonito-Marulanda-Caldas,  asistió el  11,14,16

Sara Patricia Ospina Gómez
A través de videoconferencia desde Manizales,  representando las víctimas de

Arboleda-Pensilvania-Caldas

Ministerio Público

Javier Alfonso Lara Ramírez2,
Procurador  124 Judicial  11  Penal

Día 08/08/2017
Víctima en sala

•       Gloria Jaramillo cc 4299.6802  (víctima directa:  Norman Alzate)

•       Maria cristina Alzate cano cc 32424802 (víctima directa:  Norman Alzate)

•       Gildardo Betancur Granada cc 2833989

Videoconferencia,  Montebonito -Caldas

J  El día 08/08/2017, el señor Luis Antonio Hernández, se presentó en  representación de la doctora Carmen Amparo Valencia.

!gÉi|ffaeit|e,oe!,!Jo|9,yfj:reem or el doctor Sarmíento Del rocurador 345.
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SALA DE ÚUSTICIA Y PAZ

•       EdilmaMuñoz

Día o9/08/2017

Videoconferencia,  Montebonito -Caldas

•       Carlos Enrique calderón cc 4.326.696

Día  10/08/2017

Videoconferencia,  Montebonito -Caldas

•       EdilmaMuñoz

•       Carlos Enrique calderón cc4.326.696

Día  11/08/2017

Videoconferencia,  Montebonito -Caldas

•       EdilmaMuñoz

•       Carlos Enrique calderón cc4.326.696

•       JonathanBucurú

Día  14/08/2017

Videoconferencia,  Monteboníto -Caldas

•       Carlos Enrique calderón cc4.326.696

Día  15/08/2017

Videoconferencia,  Montebonito -Caldas

•       Carlos Enrique calderón oc 4.326.696

•        EdilmaMuñoz

Día  16/08/2017

Víctima en sala
•       Gildardo BetancurGranada cc 2833989

Videoconferencia,  Montebonito -Caldas

•       Carlos Enrique calderón cc4.326.696

Día  17/08/2017

Videoconferencia,  Montebonito -Caldas

•       Carlos Enrique calderón cc 4.326.696

•       EdilmaMuñoz

lA asfo'8í2$1

lnstalada  la  vista  pública  y  una  vez  efectuada  la  presentación  de  las  partes  y  asis+entes,  retoma  la

señora  fiscal,  la  exposición  del  patrón  de  macrocriminalidad  de  reclutamiento  ilícitc),  que  en  anterior

vista  pública,  venía  desarrollando,  con  relación  a  la  situación  de 'la  población  indígéna,  que  ha  sido

víctima de este flagelo,  por parte del  bloque noroccidental de las  FARC,  así:

SITUACION   #   1.   NINOS   NINAS   Y   ADOLESCENTES   PERTENECIENTES   A  boMUNIDADES

INDÍGENAS                                                                                                                                                                \



SALA DE ÚUSTICIA Y PAZ

PUEBL0  lNDÍGENA EMBERAASPECTOSDEMOGRÁFICOSLascircunstanciashistóricasy  culturales   de   la  etnia     Embera,   posibilitaron   la  dispersión   de   los

asentamientos  y esto  ha generado que se constituya como  una etn ia con  una  presencia significativa

en   múltiples   regiones   de   Colom bia.   Principalmente   se   encuentran   en   toda   la   región   pacífica   y

noroccídental   del   país,   manteniéndose  particularmente  sobre  gran   parte  de  las  sub  regiones  del

departamento   del   Chocó,    incluyendo   zonas   del   Darién   Panameño,   zonas   montañosas   de   los

departamentos  de Antioquia,  Caldas,  Risaralda  y valle  del  Cauca; as  partes  altas  de  los  ríos  Sinú  y

San  Jorge  en  el  departamento  de  Córdoba  y  las  zonas  costeras  d e  los  departamentos  de  Caldas,

Cauca  y   Nariño.   Pese  a  no  ser  zonas  de  ocupación  tradicional, lograron  extenderse  en   algunas

regiones  del  Putumayo  y  Caquetá  en  la Amazonía  colombiana,    y  asentarse  en  algunas  partes  de

Panamá y EcuadorPorsuparte,elfenómeno  del  desplazamiento  forzado también  ha conllevado  al  posicionamiento  de

sus  pobladores  en  zonas  que  distan  de  sus  territorios  tradicionales,  hallándose  en  ciudades  como

Bogotá,  Pereiraj  Medellín,  Cali,  Tuluá y Armenia,  y  en  menor medida,  en  algunas  regiones  del  Meta,

Casanare, y TolimaDeacuerdoalcenso   poblacional   realizado      por   el    Departamento   Administrativo   Nacional   de

Estadística-DANE  -,  la  población indígena de  Colombia es  de  1'392.623118,  Se  estima  que  de ese

total,180.000 corresponden  a   laetnia Embera,  la cual  está   compuesta por   unas 900 comunidades,

distribuidos en 79 resguardos,  en  un  área de  1.497.134 hectáreas.POBLACIÓNEMBERÁPORDEPARTAMENTOS:

DEPARTAMENTO F70BLACIÓN % REPRESENTACION

Antioquia 20.471 11,28

Bogotá 868 0,47

Bolívar 120 0,06

Boyaca 160 0,08

Caldas* 66.415 36,60

Caquetá 549 0,30

Casanare 39 0,02

Cauca * 4.178 2,30

Córdoba* 2.988 1,64

Chocó 50.080 27,59
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SALA DE ÚUSTICIA Y PAZ

zona  de  ocupación  ancestral),  y  en  las  zonas  rurales  de  los  municipios  de  RÍosucio  y  Quinchía  en

Caldas.  Adicionalmente,  el  resguardo  indígena  de  Cristianía,  jurisdicción  del  municipio  de  Jardín  en

Antioquia,  concentra  alrededor  de  2000  indígenas  que  comprenden  casi  la  totalidad  de  los  Embera

Chamí en ese departamento.

Como  consecuencia del  desplazamiento forzado,  se  estima que  unas  8000  personas  se  encuentran

en  zonas  urbanas,  Io que  representa un  27,6°/o  del  total.  Teniendo en  cuenta que estas  valoraciones

se  hacen  con  respecto al  Censo del  DANE del  año 2005,  el  número de personas de la etnia que  han

migrado  a  las  ciudades  puede  llegar  a  ser  aún  mayor,  especialmente  en  lugares  como  Bogotá  y

Pereira.

Actividades Económicas

Además  de  la  caza,  la  pesca  y  la  recolección  (actividades  distintivas  de  todo  pueblo  indígena  que

habitan   en   zonas   geográficas   similares),    hasta   finales   del   siglo   XX   los   Chamí   se   dedicaron

tradicionalmente a la labor de  horticultura,  particularmente al cultivo de maíz,  café,  cacao,  chontaduro,

maíz,  fríjol,  caña  de   azúcar,  plátano,  entre  otros  productos.  La   recolección  de  los  cultivos  se  hace

acorde   a   lo   que   se   va   necesitando,   y     no   se   destinan   épocas   específicas   para   aumentar  su

producción.  Lo que se extrae del trabajo se  utiliza únicamente  para el consumo  local y  la subsistencia
de los  núcleos familiares  que allí habitan.

EMBERA DOBIDA

Demografía y terr.itorio

Los datos oficiales del  DANE  hablan de 37,327 dobidas que se reconocen como parte de dicha etnia,

Al  establecer formas  de  vida  en  torno  a  los  ríos  y  sus  afluentes,  gran  parte  de  sus  pobladores  se

concentran  en  el  departamento del  Chocó,  con  un  total  de 23.590   personas,   y siendo los  municipios

de  Alto  Baudó,  Bajo  Baudó  y  Bojayá  los  de  mayor  concentración.  Parte  de  su  población  también  se

encuentra  en   los  departamentos  de   Caldas   y   Risaralda,   en   cuyas  jurisdicciones   hay   unos   9000

habitantes.  Al   igual  que  la  situación   de  los   Chamí,   se  ha  venido  presentando   un   aumento  en   la

migración  hacia zonas  urbanas,  que  para el  año  2005  se tenía  un  estimado  de  unas  3500  personas

viviendo en condiciones   apartadas   de   sus   territorios tradicionales

Prácíicas Culturales y organización social

El  elemento  más  distintivo que evidencia el  arraigo  de su  identidad  cul{ural  es  el  empleo de  la  pintura

facial  y corporal,  a través  del  uso  de tinturas  derivadas  de  elementos  naturales  como  el  achiote y  la

jagua.  Pese  a ser  una  práctica común  a todos  los  Embera,  han  sido  los  Dobidá quienes  han  tratado
de respetarla y preservarla de manera más afianzada.

7 /F/R)
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La  aproximación  antropológica  sobre  la  temática  ha  develado  que  su  práctica  es{á  particularment

ligada   con   su   concepción   del   mundo,   en   la   medida   en   que   se   utiliza   para  cómunicarse   sobr

situaciones cotidianas,  expresar determinadas condiciones  u  estados anímicos,   cuíar enfermedad

dar   fortaleza    a    los    más    jóvenes    de    la    comunidad,    enamorar,    entre    mudhos    otros    usos

Adicionalmente,  es  una  forma  de  manifestarse  hacia  los  jais,  bien  sea  para  protégerse,  ocu

agradecer a los espíritus benignos o espantar aquellos pretenden causar males.         ,
1

Actividades  Económicas                                                                                                                              (

ltarse,

Hay   una  clara  división   del   trabajo   entre   los   hombres  y   mujeres   en   1o  que   refiére   a   labores   d

abastecimiento,  producción y fabricación  local.  Por un  lado,  los  hombres   están   ded|cados   a   la caza,

la  pesca,   a  la  recolección  de  leña,  y  a  actividades  agrícolas  asociadas  al  deshonte,  deshierbe,

cosecha y carga.  Las mujeres,  por su parte se encargan de los cultivos de plátano,  haíz,  arroz, café y

caña,  preparación  de semillas,  siembra,  así como  en  la elaboración  de  alimentos  bara  los  miembros
1

de sus familias.  Lo que se extrae de tales actividades es   de consumo local, y no se busca ningún tipo

de comercialización.                                                                                                                                                  1

Para que  los  conocimientos  puedan  ser transmitidos  de  una  generación  a otra,  los| niños  y  las  niñas

se involucran en  la realización de estas actividades desde temprana edad,  al observar y acompañar a1

sus  padres  en  sus  labores  cotidianas.  Sin  embargo,  esta  tradición  se  ha  ido  perdiendo  debido  a  la

escolarización   de   los   niños   en   entidades   educativas   que   se   encuentran   en   óercanías   de   sus

resguardos,  Io  cual  reduce  cada  vez  más  los  espacios  familiares  que  posibilitan

conocimiento

EMBERA KATIO

Demografía y territorio

a  transmisión  del

El  pueblo  EmberáLKatío  es  la  comunidad  con  mayor  número  de  habitantes  y  dispeísión  territorial  en¡

contraste  con  los  Dobidá  y  los  Chamí.  Las  38.259  personas  registradas  en  el  cehso  del  DANE  de

2005  se  encuentran  principalmente  asentadas  en  el  occidente  y  noroccidente  de  Ántioquia,  en  las

cuencas  de los  ríos  Sinú,  RÍo Verde y  Esmeralda en  el sur de Córdoba y en  la regió

Atrato   chocoano   en   la   carretera   que   de   Quibdó   conduce   a   Medellín.   En   men

encuentran habitantes en los departamentos de Caldas y Pu{umayo.

Prácticas Culturales y organización social

del  alto y  Medio

r   proporción   se

Las viviendas  de  los  Katíos  difieren  de  las  estructuras  tradicionales  de  los  Tambos.¡Sus  casas  están

hechas  con  techo  de  guadua  y  iámina  de  zinc,   y  adicionaimente  cuentan  con   lá  adecuación  de

paredes  interiores  hechos  a  base de  madera  y/o  guadua.  La  utilización  de  corteza5  y  ramas  de  los
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árboles  es  cada vez  menor  para su  construcción,

que son trasladados a sus comunidades.

al  contar con  mayor acceso  de  nuevos  materiales

La representación  y extensión  de  la palabra es  uno  de  los elementos que  más  distinguen  a los  Katío,

al  concebirse  el  medio  más  efectivo  de  transmitir  y  preservar  su  conocimiento.  Son  los  mayoría  y

fabaraú (representantes  los  Katío)  los  encargados  tácitamente  de  entregar  la  palabra dentro  y fuera

de  sus  comunidades,  y  su  misión  consiste  en  mantener  su   mundo,  sus  ideas  y  sus  costumbres

vigentes.  Pese  a  existir  las  figuras  del  Cabildo  en  las  zonas  de  resguardo,  el  proceso  de  toma  de

decisiones  se  realiza  de  manera  colectiva,  a  través  de  la  configuración  de  asambleas  en  las  que

siempre  cuentan  con  la  participación  de  las  organizaciones  de  mujeres,  autoridades  {radicionales  y

líderes locales

Activ.idades  Económicas

La horticultura también  es  una actividad  propia de  los  Katíos,  al establecer cultivos de  plátano y maíz.

Particularmente,   los   Katío   se   caracterizan   por  extraer   la   Monia,   una   harina  que   se   deriva   del

procesamiento del  maíz.  Para todo el trabajo agrícola,  se adopta una minga por parentelas en  la cual
se distribuyen  y se  rota el  trabajo en  los  distintos  terrenos  que destinan  para su  producción.  Mientras

que los  hombres se dedican  a la caza de animales,  las mujeres que cuenta con  la participación de las
mujeres las mujeres tienen la responsabilidad de pescar en los ríos aledaños a sus   hogares.

AFECTACIONES       AL       SUJET0       COLECTIVO       ÉTNIC0       COM0       CONSECUENCIA       DEL

RECLUTAMIENTO  ILÍCITO

es  importante  partir  de  la  concepción  y  definición  del    sujefo  co/ecfí'vo  de  derechos,  al  ser  este  el

componente  rector que dilucida  las  particularidades   frente  a  las formas  de  victimización  que  pueden

llegar  a  presentarse  sobre  las  minorías  étnicas,  las  cuales  distan  de  otras  afectaciones  de  índole

individual.

Dicho conce.pto empieza a desarrollarse desde el  reconocimiento que la Constitución  Política de  1991

le  da  a  la  Jurisdicción  Especial  lndígena,  al  pasar  de  un  Estado  con  un  sistema  de  creencias  y  de

prácticas  culturales  limitado,    a  uno  mucho  más  incluyente,  aceptando  la diversidad  de  culturas  y  de
e{nias   que   históricamente   lo    han    caracterizado,   Al    referir   explícitamente   una   multiplicidad    de

colectividades  con  una serie  de  rasgos  distintivos,  se  deben  disponer de  mecanismos formales  para

hacer valer y  respetar tales  diferencias,  y  de  allí  que  sea  necesaria  la  concepción  de  determinados

su/'efos de deftechos,  para así diseñar mecanismos,que permitan velar por su supervivencia.

La  Corte  Constitucional  de  Colombia se  ha  encargado  de  conceptualizar y  abordar tal  aspecto  de  la

siguiente manera:
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"(...)   Los  derechos  fundamentales  de  las  comunidacíes  indígenas   no  deben  confundirse, con   lo

derechos colectivos de otros grupos humanos.  La comunidad indígena es un sujeto polecíivo y no un

simple  sumatoria  de  sujetos  individuales  que  comparten  los  mismos  derechos  o  intereses  difusos

colectivos.  En  el  primer evento es  indiscutible  la titularidad  de  los  derechos fundah]entales,  mientra

que en el segundo los afectados pueden procecler a la defensa de sus clerechos o ihtereses colectivo
median{e   el   ejercicio   de   las   acciones   popuíares       correspondientes   („.)"

Magistrado ponente:  Eduardo Cifuentes  Muñoz.
sehtencia   T-380/93

Cabe anotar que  más  allá de  las dinámicas del conflicto armado interno reciente,  ex`isten  una serie de

condiciones socioeconómicas y culturales   preexistentes  que  ponen  en  riesgo  la subervivencia de OS

grupos  indígenas,  y  que  datan  de  un  problema  estructural  que  como  bien  se  relataba  anteriormente,
se  inician  desde  la co|onización  y  ,a  imposición  de  adoctrinamientos  creados  sobré  figuras  ajenas  a

sus categorías ancestrales.                                                                                                                     'i

No obstante,  es  menester mencionar que la presencia de  actores  armados  genera iun  agravante con

respecto  a  la  vulneración  de  los  derechos  fundamentales  de  los  sujetos  colectivoS  de  derechos,  -tal

como lo menciona la Corte Constitucional con  respecto a la situación de los  indígenas en condición de

desplazamiento forzado:                                                                                                                               )

"(...)   Ei  confiicto     genera     ciesintegración     comunitaria  y    famiiiar  por     ia  muerié     de  ios  iíderes,

amenazas, señalamientos, reclutamiento de miembros. Se         desmiembran las org'pnizaciones  y  se

lleva   a   las   comunidades   a   situaciones   de   alta   vulnerabilidacl.  Colombia  ya tehía  varios  pueblos

en   riesgo  de   exíinción   por  factores  socioeconómicos;   pero     ahora     el     conflidto     armado     ha

introducido    varios    pueblos    nuevos    en     la    lista    de  quienes  padecen  este  iiesgo,  generando

situaciones  de  urgencia  que  no  han  recibido  una  respuesta  estatal  acorde  a  sÚ  gravedad  .  Las

viol,aci,pnesdede.recposhumpnosqueo.c.urrenenelmarcodelconflic+oarmadotiehenrepercusiones

Cr:!,;f:,%;QSQ::%„::=riá:ns¡rean.::S£facr°+:%:driaadFas:ad%g^er:.ans,i,,+!,:::Urie^,::,U^Sh:^n¡dp,:equ.i'I|lbr.I0Sytraumas
culturales, rupturas étnicas, y afec+ación de la memoria cultural del pueblo (...)"           ''i\

(Corte  constitucional,  auto  004  de  2009,  página  10  y  11,  magistrado  ponente  Man+el  José  Cepeda
Espinosa).                                                                                                                                                                       '

Sentencia T-380/93: sobre los derechos fundamentales de las minorías étnicas.

Sentencia T-0001/2012:  diversidad  étnica y cultural

Sentencia T-921/2013: jurisdicción especial  indígena

Sentencia T-379/2014:  derecho a la propiedad colectiva de los territorios.

¿QUE  SUCEDE  CUANDO A UN  MIEMBRO  DE  LA COMUNIDAD  INDÍGENA,  SE  LE  EXTRAE  DE  SU

COMUNIDAD?                                                                                                                                                                 i

Partiendo  desde  la  noción  más  general,  los  niños,niñas  y  adolescentes  indígenas  cumplen  un  rol
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fundamental en  la preservación y reproducción de sus culturas, y   dicha   atribución   se   pone riesgo al

momento   de  ser  extraídos   por  parte   de   grupos   armados,   para   posteriormente  ser  enlistados  y

engrosar las filas de sus respectivas estructuras.

Esta condición  se sustenta en cuanto ¡os  NNA se les están  negando el  c!erecho a presewar y ejercer

su   identidad  culturaL  contemplado  por  ei   artíGulo  68  de  la  constitución   política  de  Colombia.   Esta

condición  se da  a  razón  de  una  ruptura en  e!  proceso  de  transmisión  de  los  conocimientos  y  pautas

cuitura!es,  aparejado a frecuentes casos de pérdida de respetü hacia sus fami¡ias,  sus  mayores y sus

propias  culturas.  S©   corre  e¡  ri©sgo  de  generar  un  proGeso  de  estancamiento   sobre   la  transmisión
de   ios   saberes   ancestraies   entre   distintas   generaeiones,   rep©rcutiendo   así,   en   una   progresiva

extin6ión   de   ¡a  etnia,   aiite   ia   incapacidad   que   aquei¡os  portadores  de   !a  cultura  de  extender  su

patrimonio  material  e  inmateria!   a   los   miembros   másjóvenes  de  sus  familias

La  imposibilidad  de  profesar  la  identidad  cultural  del  NNA  producto  del  reclutamiento,  se  constituye

como  una de las vulneraciones  a los  derechos  colectivos cometidos  en  mayor proporcionalidad sobre

los  miembros  de  su  comunidad,  debido  a  que  no  solo  se  trata  de  un  simple  aislamiento  sobre  los

círculos sociales y familiares que 1o rodean  (tal como sucede en cualquier otro caso de reclutamiento),

sino que se hace extensivo a quienes intentan  inculcar las  particularidades propias de su  minoría

Récord  01:10:20:  en  esta  oportunidad,  interviene  la  señora  Gloria  Jaramillo,  esposa  de  la  víctima

Norman  Alzate,  ingeniero  forestal  asesinado  por  las  FARC  EP,  quien  de  parte  del  postulado  Dani

Daniel  Sierra  Martínez,  pretende claridad  en  el  caso de su  esposo,  a lo que  responde el  postulado  no

tener   conocimiento   de   que   se   haya   pagado   un   rescate   por   el   ingeniero   y   manifiesta   que   el

responsable   directo   es   alias   Manteco,   de   nombre   Joberman   Sánchez,   lgualmente   interviene   la

hermana de ingeniero  Norman.

/08/

§   §Q    §   GU
Hoi.a de inicio:  11 :35 horas

Aunado  a la desapropiación  cultural  generada a  partir del  lapso de tiempo en  la cual  pertenecieron  al

grupo,  el desplazamiento posterior genera un  aislamiento aún  mayor que desincentiva a los afectados
a   seguir   desarrollando   aquellos   rasgos   que   lo   definieron   como   miembro   de   una   determinada
colectividad,.  Es  así como  muchos de ellos se encuentran situados en  lugares que distan  bastante de
los  espacios  donde  crecieron,  tales  como  ciudades  capitales,  o  cabeceras  municipales  en  regiones
bastante alejadas,  Bien sea por cuestiones de seguridad o  por simple desinterés sobre sus  raíces,  es
un fenómeno que indudablemente pone en  riesgo su  pervivencia,  Esta concepción  es  reforzada por el
Auto   251   de   2008  de   la   Corte   Constitucional,   cuando   hace  alusión   a  las   circunstancias   que  se

1 1 /56
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enfrentan  los indígenas  por cuenta del desplazamiento:

".(. ..)  Si bien e.l desgaste de la unidad familiar afecta a la totalidad cle los núcleos familiards ciue se desplazaí

jupto:,  estp dete.rio.ro  reviste especial gravedad en  los casos de familias  indígenas o afrq   descendientes,  a
afecíar la base de la reproducción cultural en el tiempo; en efecío, según han  reportado  n|últiples fuentes, Ia{
si{u.aciones .qe desplazamiento forzado rompen los vínculos .intergeneracionales, el respeto por los mayores ]
el fomento de la identidad étnica propia, que son cruciaíes para la supervivencia cle sus rd,specíivas   óulturas
Los  niños,  nipas y adolescentes  que  pertenecen  a grupos  étnicos ven,  así,  truncada  la  berpeíuación de  lo{

9Pnte!ÍOS.  Cu.l!uralps  que  proveen  la  base  para  el  ejercicio de  su  clerecho fundamental a'J,preservar la  propi€
identidad cultura  ( . . .)"

1

En  resumidas cuentas,  el  derecho  a la identidad cultural  se encuentra mayormente'vulnerado  a partil

de  una  doble  victimización  (reclutamien{o/desplazamiento),  que  principalmente  sur

grupos   armados   (no   solamente   de   los   grupos   guerrilleros)   de   vincular   NNA
características.

e  del  afán  de  los

On   este   tipo   d

OTROS     DERECHOS    QUE    SE    PONEN    EN    RIESGO    A    PARTIR    DEL    F''ENÓMENO    DEL

RECLUTAM IENTO                                                                                                                                                     ``i
1

1

Atendiendo  las  adopciones  internacionales  en  materia de  los  derechos   de  los  pue|los  indígenas,  se

realizará un  breve análisis con  respecto a lo contemplado  por la Dec/aracf'Ón de /asi Nac/'ones  Un/'das

sobre  los  derechos  de  los  Pueblos  lndígenas,  con  espeúial  mendión  sobre  aque os  que  están  de
alguna  u  otra  forma  asociados  con  la  práctica  del  reclutamiento  ilícito.  La  importahcia  de  sentar  un

análisis sobre esta Declaracjón  radica en que ésta se constituye como un  mecanismo garantista cuyo

con{enido   compila   los   abordajes   dif.erenciales   necesarios      para      dar      mejor   |ratamiento   a   las

situaciones que los coloca en  una condición de mayor desventaja.

A  pesar  de  la  existencia  de  otros  instrumentos  internacionales  de  gran  relevancia|para  el  tema  (tal

como e,  Conven¡o  T69 de la organ¡zac¡Ón  ,nternac¡ona,  de, Trabajo_  olT .j,  d¡cha Déc,arac¡Ón  apunta

a una construcción  más específica y precisa de  lo que refiere al derecho a la igualdad,  así como sobre

el  respeto a las diferencias y las garantías  necesarias  para su conservación. Al dispqner de  una visión

ampliada  sobre   los  elementos   distintivos   de  los   pueblos   indígenas,   para  el   cas

identifica  la  validación  y  el  respeto  desde  una  doble  connotación  que  es  concebi
en  cuestión  se

a  a  partir  de  los
derechos fundamentales de los  NNA, y de los derechos fundamentales de las comunidades tribales

Al  entrecruzarse,  se  brinda  una  mayor  priorización  con  respecto  a  la  protección  y/o( resarcimiento  de

los  derechos,  y  se  disponen  de  mayores  exhortos  que  deben  ser  respaldados  por| los  Estados  que

ratifican  y  tienen  el  deber de  dar obligatorio  cumplimiento.  En  tal  sentido,  los  NNApertenecientes  a

minorías  étnicas,  son  sujetos  a  los  que  se  les  debe  prestar  particular  atención  en  contraste  con  los

demás  miembros  de  las  comunidades  indígenas.  A  continuación  se  enunciarán  aquellos  derechos

que  se  ven  menoscabados  directa  o  indirectamente  por   esta   clase    de  conductas  asociadas  a  la
utilización y/o vinculación  realizada por   los grupos  armados de  NNA indígenas:
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Los   indígenas,   en   particular  los  niños,  tienen   derecho   a  todos  los   niveles  y  formas  de

educación:   el   Numeral   2°   del  Artículo   14  de  la   Declaración   de  /as  Wací'ones   Uní'das  sobre  /os

derechos de /os Pueb/os /ndígenas dispone de esta necesidad,  al determinar que   la educación debe

ser  asequible  ,  y  con  las  herramientas  pedagógicas  necesarias  para  atender  comunidades  de  éste

tipo.  Una estrategia universal  de educación  promulgada por   una política pública del orden  nacional  no

resulta ser conveniente para este tipo de comunidades,  en vista que deben concentrar su  atención en

las  particularidades de la etnia, y pensada desde los principios de la etno-educación,  como estrategia

diferencial y afirmativa en  materia de la adopción de nuevo conocimientos.

La  presencia  de  actores  armados  en  zonas  de  territorios  indígenas,  y  las  constantes  pugnas  por el

control  de  dichos  espacios,  son  factores  que  ponen  en   riesgo  la  garantía  frente  al  derecho  a  la

educación,   ante   la   constante   presencia   de   dichos   agentes   en   cercanías   y   alrededores   de   las

institucioneé  educativas,  con  io  cuai  se  genera  fenómenos  como  la  deserción  escoiar  y  posteriores

desplazamientos.  Su  sola  llegada  es  suficiente  para  atemorizar  a  la  población,  quienes  tratan  de

evitar  a  toda  costa  este   tipo   de   lugares   para   no  ser  confrontados   o   interrogados   por  quienes

mantienen  regulación en  las zonas donde circulan

EI   Artículo   30   de   la   Declaración   de   las   Naciones   Unidas,   determina  que   no   se   desarrollarán

actividades  militares  en  las  tierras  o  territorios  de  los  pueblos  indígenas,  a  menos  que  lo

justifique una razón  de interés  público  pertinente o  que se haya acordado  libremente con  los
pueblos  indígenas  interesados,  o  que  éstos  lo  hayan   solicitado.   En   un   espacio  en   el  que
coexisten   múltiples   agentes   armados   contrariosj   las   actuaciones   bélicas   son   parte  cotidiana  del

entorno en  el cual se encuentran  asentadas  las comunidades,  y se valen de las distintas violaciones  a

otros  derechos  (tales  como  desplazamiento,   homicidiosj       desapariciones,       entre      otros)       para

atemorizar    a    los    NNA    y    sus    familias,    y posteriormentefacilitarlas vinculacionesforzosas.

A  consideración  de  la  Organización  lndígena  de  Antioquia,   los  territorios  indígenas  afectados  bajo

esta condición se dimensionan  desde dos  perspectivas:  por un  lado,  para los grupos  armados  ilegales

son estimados como cunas de refugio y retaguardia militar y estratégica frente a las  arremetidas de la

fuerza  pública,  Y  para los  actores  armados  legales,  son  entendidos   como espacios  potenciales  para

contrarrestar fenómenos como el  narcotráfico, el dominio de la minería ilegal y el  recaudo de vacunas,

haciendo  uso  excesivo  de  la  fuerza  en  dichas  zonas  y  sin  la  respectivas  consultas  de  los  gobiemo

tradicionales

CONCEPCIONES  DEL  BLOQUE  JOSÉ  MARÍA  CÓRDOBA,   FRENTE  AL  TRATAMIENT0  DE  LOS

PUEBLOS  INDÍGENAS

:.CÓMO CONCIBEN  LAS  FARC A LOS  PUEBLOS  INDIGENAS?

La  ocupación  de  territorios  ancestrales  para  la  expansión  y  control  de  determinadas  áreas  ha  sido

fundamental   para  el   accionar  guerrillero,   al   ser  estas   zonas   geográficamente   aisladas, de   difícil
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acceso y con  poca presencia del  Estado.  Si  bien el distanciamiento con  las cabecerás  municipales y/
1

cascos  urbanos  resulta ser beneficioso  para aletargar   los   procesos   de aculturación,  también  pued

desencadenar   en   un   problema   de   desabastecimiento   de   alimentos   y   servicids   básicos   a
1

comunidades,  quienes  se  ven  abocadas  a    vivir    en     condiciones  desfavorablesJíque  posibilitan

propagación de enfermedades y otro tipo de problemas asociados a su condición sobioeconómico.

Esta   condición   ha   facilitado   el   contacto   de   los   grupos   armados   al   margen   dé   la   ley   con   las

comunidades tribales,  ante  la  intermitencia de  las  autoridades  departamentales y

adopción  de  políticas  públicas  afirmativas y  la escasa regulación  de las fuerzas  ar

de resguardo.

unicipales  para  1

adas en espacios

Desde  los  orígenes  de  las  FARC,  los  miembros  de  las  comunidades  indígenas  hdn  sido  esenciales

para  el   entendimiento  y  el   conocimiento  de  los  espacios   rurales  sobre   los  cuales   empezaron
movilizarse   y   expandirse    las    primeras    agrupaciones   subversivas,    tal   como    1   se   expondrá

1

continuación.  Los  diarios  de  bataiia que  describen  ia toma  de  Marquetaiia  a  inicioá  de  ia  década  d

los  60's  del  siglo  pasado,  daban  cuenta  de  la  ausencia  del  diálogo  y  del  contactó  con  quienes  allí

residían.  Esto generó  el  reconocimiento  de  un  error táctico que,  a consideración  de) Ia experiencia de

Manuel  Marulanda,  es  narrado de la siguiente  manera:                                                                t
1

1

1

1

(..  .)  algo  muy  imporiante  no  fue  tenido  en  cuenta  debidamente  por  nosotros.  desde  el  momento
mismo en que el ejército inició el  avance sobre la región,  encontró la colaboración qe  una parte de  la

1

población   indígena.   Esos   indígenas  condujeron   las  exploraciones   y  avanzadas\itdel   enemigo   sin
Í

mayores  obstáculos,    utilizando  sus trochas  y  caminos,  por el  corazón  mismo  c!e '|a  zona  inclígena.

Las tropas oficiales penetraron  una poderosa columna  por las cordilleras adyacentd,s  al cañón  del río

Atá,   a  manera  de  saltos,   y  consolidaron   sus  posiciones  y  aprovecharon   las  dptribaciones  para

lanzarse  en  flecha  sobrp el  río.  Terminada  esta  operación,  se  produjo de  nuevo  la'\i\,misma tácíi¿a  de

penetrar y  consolidar.  Sin  apoyo  de  los  indígenas  el  ejército  habría  recibido  un  dúro  castigo  de  los

guerrilleros, quienes habrían podido tomar armamento y demorar mucho más el avahce ene;igo (...)"
J,

unda Sesjór

Esta situación  permitió  percibir a los  indígenas como aliados estratégicos,  no solo  p¢r el conocimiento

sobre  los  terrenos  en  los  que se  movilizaban,  sino  adicionalmente  por  la cercanía  ideológica  que  los

primeros  movimientos  subversivos  tenían  con  respecto  a  la  discriminación  e  invisibilización  histórica

que   los   han  caracterizado,   Esta  afinidad  frente   a  las   manifestacjones   de   resisténcia  del   pueblo
indígena se refleja a través del  primer programa agrar/'o de /os guem'//eros,  proclamádo el  20 de Julio

de  1964,  el  cual  establece una serie de consideraciones con  respecto a los derechós de  propiedad  y

servicios:
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"(...)  Sexto -Se  protegerán  las  comunidades  indígenas,  otorgándoles  tierras  suficientes  para  su  desarrollo,

devolviéndoles  las  que  les  han  usurpado  los  latifundistas  y  modernizarido  sus  sistemas  de  cultivos.  Las

comun.idades  .indígerias  gozarán  de  todos  los  benef.icios  de  la  Reforma  Agraria  Revo]ucionada.  Al  mismo

tiempo se estabilizará la organización   autónoma   de   las   comunidades   respetando   sus   cabildos,   su   vida,

su cultura, su lengua propia y su organización ir}terna ( . . .)"

Desde  una  noción  primaria  del  movimiento  guerrillero,  el  respeto  hacia  los  derechos  fundamentales

de  los  indígenas  parte  de  la  reivindicación  en  beneficio  de  la  ocupación  ancestral  y  legítima  de  sus

territorios.  Esta  posición  empieza  a  cobrar cada  vez    mayor   importancia   en    la  medida  en  que  los

factores  ideológicos  de  la subversión  correspondían  a favorecer  los  sectores  más  segregados  cle  la

sociedad,  dentro  de  los  cuales  hacían  referencia  a  la  situación  que  ha  caracterizado  a  las  minorías

étnicas.

Este  ha  sido  un  discurso  que  se  reitera  y  formaliza  a  través  del  artículo  7°  de  la  Ley  de  Reforma

Agraria  Revolucionaria,  promulgada durante  la  Séptima  Conferencia de  las  FARC,  el  14 de  Mayo  de

1982;  en tal  pronunciamiento ,  no solo se insiste en el respeto de sus  prácticas tradicionales culturales

y  en  la  inclusión  como  sujeto  activo  frente  a    la  redistribución    de  las  tierras,    sino  que  defiende  y
apoya     activamente    cualquier    manifestación     armada    que     llegase     a     presentarse     para    el

restablecimiento   de sus derechos

La  definición  formal  plasmada  en  los  documentos  que  rigen  al  grupo,  elevan  tales  disposiciones  a

directrices   internas  que  deben  ser  de  obligatorio  cumplimiento  y  de  público  conocimiento   por  los

miembros  del  grupo.  Aunque  no  hay  una  referenciación  clara  a  las  posibles  sanciones  a  las  que  se

podría incurrir,  deja claro que  para efectos de  brindarle  un sentido  a la lucha armada,  debe manejarse
un   diálogo  y   una  interacción   armónica  con   los   pueblos   indígenas,   de  tal  forma  que   no  se  vean

amenazados o afectados por las actuaciones subversivas.

Pese   a   la   concordancia   política   e   ideológica   del   movimiento   guerrillero   hacia   los   sectores   más

desfavorecidos,  es  indiscutible  que  la  lógica  militar  y  el  ejercicio  de  poder  de  los  grupos  armados

(insurgentes   y  contrainsurgentes)   entran   en   conflicto,   de   plano,   con   la     Iógica  y   la  fuerza  de  la
autonomía  indígena.    Para  el  caso  concreto  de  las  FARC,  las  diferencias  empiezan  a  acentuarse  a

partir  de   la  década  de   los   setentas   y  ochentas,   debido   a  que   muchas   de   las   consideraciones
construidas  a partir de  los  movimientos  indígenas con  mayor consolidación  en  el  país  (en  especial  en

la  región  del   Cauca),   ponían   en   riesgo  los  esfuerzos  de  las   FARC  por  obtener  su   aceptación  y

egitimidad.

Esta tensión  empieza  a originarse  principalmente por dos  razones.  La  primera de ellas se dio  a razón

de   un   desconocimiento   generalizado   de   las   FARC   frente   a   los   avances   que   los   movimientos

indígenas   habían   construido  en   materia  de   reconocimiento,   por  lo   que,   subvaloraron   su   lucha  y

asumieron  actuaciones  que  los  hacían  coincidir  con  los  intereses  de  los  grandes  hacendados  en  1o

que  refiere  al  tema  de  la  redistribución  de  la  tierra.   La  segunda  razón  se  presenta  a  razón  de  la
imposición    de  normas  y    pautas  de  control  por  parte  de  diversos  frentes    guerrilleros    que  iban  en
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detrimen{o   de   los   sistemas   de  justicia   diseñados   por   ias   autoridades   tradicionales,   reflejado

partir de!  asesinato  d©  !Íderes  y  miembros  de  ia comunidad  acusados  de  robo  o  Suatrerismo

Las    actuaciones   arbitrarias   que   determinaron   el    relacionamiento   de   las    FARC       con       estg

comunidades,   empezaron   a   generar      pronunciamientos   públicos   y   de   protes{a   en   cabeza   d

organizaciones   indígenas  de alto   reconocimiento.   No  es  sino   hasta  el   año  del 1985,   durante  el

encuentro  de  las  Autoridades  lndígenas  del  Suroccidente,  reunidas  del  25  al  27  |de  enero,  que  s

habla  explícitamente  de  los  grupos  subversivos  "como  /'wasores    de    /os    ferr/'fo/Í'os    /'nd/'genas

como continuadores de los métodos de amedrentamiento y terror empleados por los "explotadores d

siempre"`

¿CUAL      ES   EL      TRATAMIENTO      LAS   FARC   SOBRE   LOS   NNA
RECLUTADOS?

QUE   SO

Al  hacer un  examen sobre la Guía para el  Reclutamiento de las  FARC,  se encuent|a que  no  hay una

mención   específica  que  haga  referencia  a  ia  vincuiación   de   personas   perteneciéntes   a  minorías

étnicas,  ni se establece ninguna clase de  prohibición a la hora de evaluar su  ingreso; al grupo armado.

El    ingreso   voluntario   de   personas,   según   lo   disponen    los   ordenamientos       ihternos,   se   hace
1

indistintamente de  las condiciones  socioeconómicas,  los  lugares  de  procedencia,  ellsexo,  la  raza,  los

niveles  de estudios  adquiridos,  siempre y cuando se encuentren   en   condiciones  Óbtimas  de  salud  y

estén  entre  los  15 y los  30 años  de edad.  Está  posición  es  reforzada por Elda  Neyi§  Mosquera,  quien

bajo su  comandancia en  ei  Frente 47  mantuvo  esa misma  iínea,  con  ia saivedad  dé estabiecer unos

lineamientos específicos sobre quienes  pertenecían   a comunidades   indígenas:          1

1

1

1

(s:;ro:o:q3íuaeennsc:o=(ssct,3c;:eau!psoíse::en?ig:ouqsn:er:en3sitlz:noAds:gc:;a:s,cb:e3epscoonanenltcaearp;o:rbd#ecp:í:na:%:n%ancaans:Pshpeai;:c%one#:o?:a:,:a

manejando en las FARC  ni tampoco ya después de mí desmovilización,  pero anteribrmente si estaba

de.que (sic)  había que mirar muy bien como se le daba un ingreso a la persona indí'9ena.  Porque uno

sabe que e¡,os t¡enen sus  normatívas,  por ejempío,  para  un  rec¡utam¡ento  había qué consu¡tar con e¡

cabildo. o  gobernador  y. s'i  estgba  de  acuerdo  bien,  pero  en  su  mayoría    casi  ni'pguno  estaba  de1

acuerdo y por eso en aigunos fren{es casi.  no existían   indígenas porque frente a esé tema  había que

tener mucho más cuidado en ese sentido. Además,  porque un  indígena cuando estába aburrido en  la

gue:r.illa  y  decía   me  voy,  se   iba,  ese   no  teriía   ningún   problema.   Y   uno  ya   no\,podía   aplicar  el
reglamento con ese .indígena porque uno se metía en un problema con esa comun.id4d (...)"

1

A consideración de lo mencionado por la postulada, sobre los indígenas se   manteníq  cierto respeto y

distanciamiento   en   lo   que   hace   referencia   al   ingreso   voluntario   de   algunos   riiembros   de   sus

comunidades.  Sin  embargo,  y tal  como  se  ha documentado  a  lo  largo  de  la situación,  se  encuentran

dos circunstancias específicas que van en detrimento de lo mencionado por   alias  Karina:  (1)  algunas
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de  las  estructuras  de  las  FARC  están compuestas  en  su  mayoría  por  miembros  de  comunidades

indígenasj  y  (2)  Ios  NNA indígenas que ingresan son  sometidos  a las  mismas formas de victimización

de cualquier otro  NNA que ha sido ingresado de manera forzosa,  y no se establece algún tratamiento

diferencial en contraste con  los demás.

REACCION   DE LAS COMUNIDADESINDIG_EA!AS CON RESPECT0  A  LA PROBLEMATICA.

La  reacción  de  los  indígenas  con  respecto  a  la  ocupación  de  grupos  subversivos  en  sus  territorios

ancestrales difiere en  cada  una de las comunidades que se encuentran  posicionadas en  la región  de

operaciones  del  Bloque José  María  Córdoba,  lndiscutiblemente,  Ia  permanencia de  la guerrilla en  las

comunidades  induce  necesariamente  interacciones  voluntarias  e  involuntarias  de  cualquier tipo  196;

dependiendo  de  las  condiciones  históricas,  sociales,  económicas  y  de  seguridad,  cada  una  de  ellas

asumirá   el   comportamiento   que   les   resulte   más   conveniente,      para   así   mantenerse   vigentes   y

sobrevivir a las lógicas que se desenvuelven en  un contexto de conflicto armado.

Ahondar  en  esta  dinámica  es  importante  en  la  medida  en  que  las  formas    de  interrelación  de  los

Emberas   con   los   grupos   armados   guerrilleros   determinarán   las   razones   o  motivaciones   para  el

reclutamiento  de  NNA  indígenas.  Mientras  que  para  algunos  casos  las  vinculaciones   se  realizan  sin

mayores  esfuerzos,  para otros  persiste  una oposición    por   parte   de   las   autoridades  tradicionales,

que conlleva a mayores tensiones y posibles  respuestas adversas  hacia otros miembros de su  misma
comunidad,

La  revisión  documental  de fuentes  procesales  y  abiertas,  Iogra dar cuenta  de  tres  formas  generales
de  relacionamiento con  la llegada de grupos  armados subversivos  en  sus  territorios:  la aceptación,  Ia
neutralidad y la resistencia  :

Muchas comunidades optan  por la acepfacf'Ón de los grupos guerrilleros en  la zona,   para mantener
una convivencia pacífica y evitar cualquier clase de conducta que los pueda colocar en  una situación
de riesgo en  lo que respecta a la vulneración de sus derechos fundamentales.

Esta  forma  de  relacionamiento  debe  mirarse  con  sus  respectivos  matices,  en   la  medida  en  que
existen  aceptaciones  de carácter parc/'a/ (puede  no  ser asumida  por todos  los  miembros  de  una sola
comunidad),  d/'recío (cuando  la aceptación  está  relacionada con  un  apoyo  específico  a  las  dinámicas

y  al  funcionamiento  del  grupo  armado),  e  /'ndí'recfo  (cuando  el  apoyo  a  los  grupos  guerrilleros  se
realiza de  una manera genuina,  bajo condicionamientos  asociados  al  miedo y con  un  distanciamiento

de  su  accionar  armado).  De  allí  que  no  puede  ser  analizado  de  manera  univoca  y  generalizada,  ya

que dependerá de las condiciones de cada comunidad  indígena y   su  interacción  a lo largo del tiempo
con los grupos armados que los rodean

Aceptación:  directa -indirecta (por miedo o temor)

Neutralidad: confinamiento -desplazamiento forzado

17/56
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Resistencia: confinamiento -desplazamiento forzado.

Una forma  muy  común  de  ejemplificar  una  asociación  de  carácter  directo,  es  la  rélacionada  con

redes   de   comun.icaciór] que   se   establecen   entre   miembros   de   la   comunidad   con   los   grup

guerrilleros,  en  especial  cuando  se  trata  de  personas  catalogadas  como  opositorás  o  enemigos.
1

través  de  iin  testimonio  de  una  mujer  indígena  ,  en  la  que  su  compañero  sentimehtal  desertó  de  1
1

guerrilla   e   inició   labores   de   inteligencia   con      el   ejército   se   logra      observar    psta      clase      d
circunstancias:                                                                                                                                                                  `

(...) en enero el día 30 me dice   el tío y el cabildo Mayor que porqué nos habíamos queda'`qo tanto tiempo (e
un?  c~omunidad  ipdígen.a),  po,r,qu.e  había  Tucpa.  pTe_s_e.!?i_a  de  le  guerrilla,  ya  empezafli,os  a  ver  persoria

extrañas y ya en la noche un tío le preguntó a LA VíCTIMA que si él trabajaba con el  Ejérbito, al principio éli

negó  y  que  porqué  estaba  diciendo  eso,  y  le  dijeron  que  GERMAN,   LUIS   FREDY  |\  M/LBlo  lo  había

entregado a  él;  nosotros íbamos  a salir el  d'ia viemes,  pero esta gente estaban pendientes de que nosoíro

saliéramos.  El  día de  los  hechos  me avisaron  que a  LA VíCTIMA ya  lo tenía  cogido  la  güerrilla,  en el  río  d

Vira Vira, y que lo tenían  amarrado allá en el  río y lo estaban investigando,  que si era ve''rdad que él era de

Ejército  ( . . .)"

Otro   ejemplo   de   relacionamien{o   directo   tiene   que   ver  con   los

efignecen  a  estrucíuras subversivas
miembros   de   1 comunidad

y  que  mantienen   una  presencia  intermiterite  dentro  de  sus
resguardos,   haciendo   las   veces   de   milicianos   e   informando   de   personas   que   potencialmente

representan  una amenaza para el control estratégico de la guerrilla.                                   (
1

(

(:..)Yn:eñ?:JPSF,MANUEL,norecuerdoelapellido,éltrabajaconaliasGERMANt,comandanted.ei
Frente Aureiio Rodríguez,  es  un  miiiciano en ei  mismo resguardo indígena y ei comá\ndante GERMÁN

f:,: _q_ui_?r ,dip,Ia  ordpn  ,de.  ase?i,nar,a  Ti  pa,dre  .p.or  chisme.s,   porque  era  inforriante  del   Ejército

Nacionai  (...)  La  gente de  ia  región  donc!e  vivía  mi famiiia tenían  esa  idea  equivocáda  que  mi famiiia

también eran de la guerrilla y no era cierto.                                                                                          '\`
1

1

(..  .)  la  guerrilla  siempre  busca  a  la  comunidacles  indígenas  que  les  ayudan  comd''\milicianos,  como
Chirrinchirá  en  Mistrató  y  Puerto  de  Oro,  allá  los  indígenas  son  armados  y  t.ienón  caletas  en  las

m.,smas  comun¡dades  para    ¡as    armas,     hasta    esas  zor¡as  s¡  ha  ¡¡egado  eí  Ejérc.,to  pero  no  se

quedan.,.,1

A  través  los  testimonios  citados  es  posible  observar  un  escenario  en  donde  varioS  miembros  de  la

comunidad   indígena   sirvieron   de   canal   de   comunicación   para   favorecer   acciohes   ilícitas   de   la

guerrilla,  desencadenando  así,  en  hechos  de  mayor    repercusión  que  generaron{ otras  formas  de
victimización y afectaron  la convivencia pacífica de los resguardos.                                       i

\1

1

Por su  parte,  las formas de relacionamiento indirecto se encuentran  asocíadas  a  una cosmovisión  de

las   comunidades   indígenas   basadas   en   la   reciprocidad   y   el   apoyo,   cuestión(  que   puede   ser

malinterpretada  como  complicidad    por  parte  de  bandos  opositores:  Los pLfeb/os  í'nd/'genas  somos

solidar',Os, C39±P±±!flios  IoS  alimentos,   ahora  corremos  riesgos  y nos  pueden  castigar  como  sus
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coiaboradores.

De  igual  maneraj  las  acciones  condicionadas  por  el  miedo  o  el  temor  también  se  catalogan  como

formas  de  aceptación  indirectas,  al  prevalecer el  otorgamiento  de  ayudas  para evadir cualquier clase

de represalia.

El abastecimiento de víveres es  una clara ejemplificación  de respaldo o aceptación  indirecta, y es  una

conducta muy común  al  momento de revisar denuncias de comunidades  indígenas que cohabitan con

grupos  armados  legales e ilegales. A consideración de un desmovilizado víctima de reclutamiento que
operaba en  zonas  de  comunidades    indígenas   y   afrocolombianas,    la   comida  para  abastecer a  la

unidad  guerrillera a la que  pertenecía la compraba porque /a genfe nos co/aboraba,  Üno /e decí'a a /a

gente para que la trajera.  La gente coiaboraba.

Como  reacción  contraria,  otras comunidades optan  por asumir una resi.sfenc/`a   ante fenómenos que

los  han  puesto  en  mayor  riesgo,  tales  como  los  procesos   de colonización  y  las  posteriores  guerras

entre diversos  actores  armados,  La  resistencia  indígena surge  por la  necesidad  urgente y constante

de defender su  autonomía frente  a la amenaza de  agentes  externos,   e   incluso,   del  mismo  Estado;

es   una   respuesta   construida   a   1o   largo   de   su   historia,   con   la      cual   se   busca   mantener   un

posicionamiento distintivo (propia de su cultura),  producto de las tensiones originadas de imposiciones
ajenas.

Para   el    caso   que   aquí   concierne,    tanto   organizaciones    indígenas    regionales   como   cabildos

gobernadores de varios  resguardos   que se ven  representados  por dichas organizaciones,  mantienen
un  mandato  en  donde  el  reclutamiento  por  parte de  cualquier  actor  armado  está  prohibido  al  in{erior

de   sus   colecwidades.   Tal   pronunciamiento   es   una   expresión   de   oposición   a   es{a   clase   de

actuaciones    arbitrarias,    por  lo  que se  han  generado   una serie  de  efectos  adversos  que  se  hacen

extensivos a los demás integrantes de las comunidades a las que pertenecen las víctimas.

Son diversas las consecuencias que se dan  producto de la renuencia o rechazo a las pretensiones de

la guerrilla  una vez ocupan  sus espacios,  Una de  las  más  comunes y  reiteradas se expresa a través

deJ  confinamiento y  el  control  sobre  las  vías  de  acceso  que  comunican  a  sus  habitantes  con  sus
zonas de  abastecimiento,  centros educativos y/o de salud,  lugares sagrados,   entre   otros  lugares de

especial  importancia

Una  de  las  formas  más  comunes  de  justificar  el  asesinato  de  miembros  de    una  etnia,  es  la  de

acusarlos  de  colaboradores  o  informantes  del  ejército  o  de  los  grupos  paramilitares.  Hacia  el  año

2000,  de  acuerdo  a  un  análisis  realizado  por el  departamento  de  Estado  de  los  Estados  Unidos,  se

identificó   un   proceso   de   persecución   de   las   FARC     hacia   varios   líderes   de   las   comunidades

del occidente  antioqueño,   producto  de este tipo  de acusaciones:

"(...)  En  los  primeros  días  de  mayo,  Ias  FARC  anunciaron  que   ejecutarían  a  sjete  líderes  indígenas

Embera-Katío en la plaza principal de Frontino en  Murrí, departamento de Antiociuia, como retribución

1 9/56
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por  la  muerte    de  clos  hermanos  indígenas,  el  26  mayo  a  manos  cle  los  param.i'I.itares.  Las  FAR
creían  que  los  líderes    indígenas    les    habían  puesto  una  trampa  a  los  hermands,  identificándolo

como   colaboradores   de   la   guerrilla.   Las   FARC   afirmaron   que   los   líderes   ihdígenas   tardaro

demasiado  (8  días}  en  informar  del  crimen.  La  Organización  lndígena  de  Antioqui4  (OIA)  atribuyó  1

demora,  a las d.if.icultades qL]e existen en la comunicación desde zonas rurales hac

h.izo  un  llamado a  una  comisión  humariitaria  para  proteger a  los  lícieres;  sin  emba

las FARC asesinaron a uno de ellos]  un profesor de 30 años llamado Jesús Bailarín

Medellín.

El asesinato de  personas que son de especial  importancia de la comunidad,  tal como sucede con OS

docentes,     pone  en   una  condición  de  riesgo  máximo  a  los   NNA  de  comunidad,)  al   negárseles  el

derecho  de  ser  educados  de  acuerdo  a  sus  costumbres  y  a  los  conocimientos ique  los  mayores

aportan  para mantenerse vigentes,

Por otra parte, el Iazamiento forzado también  es  otra  actividad  derivada  de

arbitrario sobre  las comunidades.  A consideración  de la Corte  Constitucional,  se CO

posicionamiento

nstituye como  una
de las más serias amenazas para la supervivencia de las etnias,  puesto que genera un claro riesgo de

1

extinción   cultural   o   física,   ante   el   traslado   a   espacios   que   distan   del   debido)ejercicio   de   sus

costumbres y prácticas tradicionales.                                                                                                     \i

El  desplazamiento  genera  una  afectación  directa    sobre    uno    de    los    ejes    fuhdamentales    que

componen  y  determinan  al  sujeto  colectivo  de  derechos,  y  es  aquel  relacionado  ¢on    el    fem/'forí'o,

Rra°c#e°sduei.:::P#aq,UoessReefruega¡':Zdaosa.qÁ':ÑeusRai`jí,haa:'::dn¡'daDedeaccuoenrt::,Cs°onbr:ae;Agt::r:{:r.odey!ae:
1

efectivo  ejercicio  de  la  territorialidad,   deteriora  los     principios    fundamentales     dS     la    vida    y    la

convivencia  que  fundan  los  procesos  de  construcción  de    identidad,     los    sisterias     internos    de
1

autonomía ,   control y   gobierno,   Ios circuitos   de   producción   y   las dinámicas   de enculturación.
1

1

1

1Tanto desplazamiento como reclutamiento son  fenómenos que están  entrelazados, )  al ser formas de

circunstancias  ovictimización  en  la  cual  una  puede  desencadenar  en  la  otra,  dependiendo  de  las

particularidades de las comunidades y  las  es{rategias  adoptadas  por los  grupos  a
El desplazamiento puede convertirse en causa o efecto del  mismo reclutamientoj  y

dos  en  su  zona.

ede presentarse

os los  miembrosde manera individual  (sobre la víctima a la cual se recluta),  o  hacerse extensivo a

de una familia y/o comunidad

Por último,  Ia neutralidad es  una  posición  inherente al  accionar de  las comunidade§  indígenas frente

a  la  presencia  de   actores   legales  e   ilegales  y  se  concibe  como   una  disposicióh  formal  que  es
1

promulgada  por  movimientos  y  organizaciones  indígenas  regionales.  No  obstante,  existe  un  margen
muy  ligero  entre  quienes  se  declaran  neutrales  con  la  llegada  de  los  grupos,  y  quienes  se  declaran

abiertamente  en   contra,   en   vista  que  toda  acción   que  altere  ias   operaciones   réalizadas   por  un

determinado grupo  (entre  ellas  la omisión  o  la falta de  respaldo),  se  pueden  concebir como  apoyos  a
1

terceros,  lo cual conlleva a amenazas y a la declaración de objetivos militares.
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NNA  RECLUTADOS Y  QUE  RETORNARON  A SUS  COMUNIDADES

Otra  circunstancia  que   resulta  de  especial   importancia  para  el   análisis,   es   la  relacionada  con   la

posición  que  es  asumida  al  interior  de  la  comunidad  frente  a  los  NNA  que  se  vinculan  a  los  grupos
armados.  La manera de actuar dependerá de cada situación, según se determine la manera en  la que

fue  reclutado,  y  las  razones  que sustentan  su  ocurrencia.  A continuación  se  identifican  las  principales

decisiones que se adoptan,  una vez los  NNA retornan  a sus comunidades:

Expulsión:  En  el  marco  de  la jurisdicción  indígena,  las  autoridades  han  venido  decidiendo  expulsar  a

todo  aquel/a,  que  de voluntad  propia  haya decidido  hacer parte de  algún  grupo  armado  legal  e  ilegal,

ya que  su  presencia en  uno  de  estos  grupos  crea  riesgo  para todo  el  colectivo.  En  estos  casos,  las
autoridades  deben  convocar reuniones  para ideritificar las  razones  por las cuales se  ingresó al  grupo;

si  se  llega  a  comprobar  que  su  vinculación  se  realizó  de  manera  "voluntaria",  se  dispondrán   los

mecanismos  necesarios  para  extraer  a  las  personas  de  los  censos  que  compone  el  determinado

resguardo.

Castigo:   Otra  forma  de  mantener  un  control   sobre  la  situación   es   a  través   de   la  imposición   de

castigos, ya sea a través de sanciones  a jóvenes que se vinculen  a los grupos armados.  Para el caso

de  los  Embera  Katío  de Tierralta en  el  departamento  de  Córdoba se  ha observado  que  a  la  primera

vez se  hace un  llamado de atención;  Ia segunda vez se les castiga con el cepo y la tercera vez se les

da cárcel.  Es  una  instancia en  la cual  se  les  perdona la expulsión  de  la comunidad,  pero  en  caso  de

reiterar se les impone algún tipo de sanción, dependiendo de la gravedad del hecho.

Pro{ección:   Esta  situación  se  presenta  sobre  aquellos   NNA  que  fueron   llevados   en  contra  de  su

voluntad  o  de  manera forzosa.  Para  estos  casos,  entran  bajo  el  cuidado  de  la  autoridad  Mayor del

Resguardo,  quien  se encarga de  brindarle  apoyo espiritual,  según  la tradición  Embera,  y para efectos

de reintegrarlas a sus actividades tradicionales

RECLUTAMIENTO,  DESVINCULACION Y  DESPLAZAMIENTO

A consideración  de  la  Corte  Constitucional,  el  desplazamiento forzado  es  un  fenómeno  que  aumenta

el  riesgo  de  reclutamiento  de  NNA,   a  través  de  una  serie  de  circunstancias  especificadas  en     el

numeral   3.2   delAuto   251   de   2008.   La   relación   causal   entre   el   riesgo   de   reclutamientoforzoso

de  NNA y  el  desplazamiento  forzado  en Colombia  es  tan  clara  que  incluso  el  Secretario  General  de
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territoriai,   programas   de   gobierno   y   planes   de   desarroiio}    sobre   lüs   programas   que   tengan

acerca de  los siguientes  temas:

A.  La  niñez

Bw  La  primera  infancia

C.  Lafamiiia

D,  Deserción  familiar

E.  Madres  cabeza  de familia

F. Tasa  de  escolaridad
G,  Tasas    o   índices   de   deserción   escolar    por   periodos,     instituciones    educativas,     veredas,

barrios, municipios,  regiones.

Dada  la  cantidad  casos,  el  análisis  se  categoriza desde  una  perspectiva  regional,  de  acuerdo  a  los

casos identificados  por departamento.

DEPARTAMENT0  DE ANTIOQUIA

Subregión  norte,

Municipio de  ltuango.

Control  territorial:  El  padre de  una víctima explicó que  anteriormente en  el  municipio  no se observaba

la  presencia  de   la  guerrilla,   pero  que   a   partir  del   año   de   2002   hubo   un   desplazamiento   de   los

residentes  de  la  vereda  EI  Cedral    hacia  el  área  urbana  de  ltuango,  aunque  no  logra  precisar  las

circunstancias,  pero al  parecer esto se dio por la presencia de los  paramilitares.

Control  social:  los  guerrilleros  establecieron  reglas  duras  y  sancionaban  arreglando  los  caminos.  Sin

embargo,  no  maltrataban  la  gente,  realizaban  llamados  de  atención  y  al  cuarto  llamado,  solicitaban

que  se  fueran  de  la  residencia.  A  ellos  no  les  gustaba  que  los  habitantes  se  relacionaran  con  el
Ejército  y  desplazaban  más  a  las  mujeres.  Ellos  cobraban  "vacuna"  a  los  que  trabajan  en  la  mina

dependiendo  de  lo  que  ganen  los  trabajadores.    La  población  no  podía  consumir drogas.  Había  que

dejar la circulación  por  los  caminos  después  de  las  seis  de  la tarde  hasta   las  seis  de  la  mañana.  En

las  veredas  los  guerrilleros  reunían  a  la  población,  daban  a  conocer  las  normas  y  avisaban  quienes

las  estaban  infringiendo,  así  como  los  castigos  o  despojos  que  debían  ejecutar  si  era  reiterativo  el

incumplimiento;  ellos  imponían  las  normas  y  se  tenían  que  cumplir,  la  guerrilla  dictaminaba  sobre  1o

que se tenía que hacer y sobre 1o que no,  también  recogían fondos para la comunidad

FORMA DE  RECLUTAMIENTO:  Los casos encontrados en  las entrevistas  realizadas  por el equipo de

la   DINAC-Medellín   reflejan   diferentes   motivos   por  los   cuales   los   niños,   niñas   y   adolescentes  se

vincularon  a  la  guerrilla  en  el  municipio.   Los  motivos  más  frecuentes  fueron  aburrimiento,   maltrato
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familiar,  gusto  por el  armamento.  Pero también  hay

y los desaparecen o los ponen a hacer mandados.

casos  donde  los  guerrilleros  séi llevan  a  los  niño

RELAcloN  DE  LA  P0BLACION  CIVIL  CON  LAS  FARC:  De  acuerdo  con  la  madre  de  una  de  la

víctimas  en  el  municipio,  algunos  guerrilleros  trataban  a  la  comunidad  de  mala fo[ma,  mientras  qu

o{ros  integrantes  mantenían  un  trato  amable.  Otra víctima  mencionaba que  en  el  §itio  EI  Totumo  lo

primos  (así  les  decían  a  los  guerrilleros    de  las  FARC),  iban  a  visitar  el  pueblo  día  de  por  medio
también se les conocía en  el  pueblo como  los tíos.  Además  la comunidad  aceptaba más  a la guerrill

que a la  Policía,  porque  la   Policía maitrataba a  los  campesinos  y  los  guerrillerosj  bor el  contrario,  n
1o  hacían,  La  guerrilla  le  tenía  más  rabia  a  la  Policía  que  al  Ejército,  Ios  atacaban|  porque  les  caía

mal,  maltrataban  a  la  gente  que  metían  a  la  estación  y  pensaban  que  todos  1o§  campesinos

guerrilleros

S0n

Subregión  De Occidente.

Municipio de  Dabeiba.

Controlterritorial:  Una  víctima    señaló   que   en   el   año    1996   había       presencia

por  la  vereda Chambuscado, especialmente del Frente 34. Aclaró que en esa époc
Fuerza Pública,  no había Ejército,  y la guerrilla se movía normalmente por allí,  aunq

e   la   guerrilla

no había

e yo era la

primera vez que los veía.  Otra víctima hizo referencia que en el  municipio también s¢ encontraba el
Frente 5 liderado por alias  Maryerli.

1

1

Control social:  Una de las víctimas  hacía énfasis en que la guerrilla imponía normas ,de conducta en  la

comunidad,  como  por ejemplo  un  ladrón  no tenía perdón,  el que se  ponía a robar lol aconsejaban  una

vez y si  no,  Io  asesinaban,  al  que  le  pegaba a la  mujer en  el  caso de  papa  le dijo  uha vez  la guerrilla
"o se cuadraba o io mataban"  porque mi  papa ie pegaba mucho a su  mamá,  aunqué por ia presencia

de todos estos grupos la gente estaba más calmada.

Formas  de  reclutamiento:  Una víctima  relató  que  lo  recogió  un  comandante  del  grupo  guerrillero  del

Frente  5  Antonio  Nariño,  comandado  por  alias  Morocco,  debido  a  que  no  había ;presencia  militar,

entonces    la    guerrilla    se    la    pasaba    muy    oronda.    Otra    víctima        relató    c"e    la    reclutaron

aproximadamente tres  uniformados armados, la abordaron junto con  otra muchacha' que tendría unos
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catorce  o  quince años,  en  ese  momento  la  víctima  tenía  doce  años  y  les  dijeron  que  se  fueran,  no

necesitaban llevar nada, y que les iban a dar todo, ellas aceptaron y se fueron.

Organizaciones  para  persuadir  y  adoctrinamiento:   una    víctima    mencionó    que    era    miliciano    y

aclaró   que   desempeñaba   la   misma  función   de   un  guerrillero,  aunque  lo obligaban  a hacer menos

cosas.  Hizo énfasis que para el adoctrinamiento, "hay una   etapa de prueba mental, ya que la persona

se va preparando  para   internarse   en  el  monte,  le aplican  mucha psicología y los guerrilleros  le dicen

que si se retira de la organización,  Io matan, ya que no se podía creer en el  Estado.

Relación  de  la  población  civil y la guerrilla:  Una de  las víctimas  relató que el trato de  la guerrilla con  la

población  civil  dependía de   su  condición  social,  es  decir,  que  al  pobre  no se  atacaba,  se  atacaba al
rico,   al  que  tenía  recursos  lo  vacunaban,   por  ejemplo,   cuando  la  guerrilla  llegaba  a  una  finca  de

ganado,  si  la  necesitaba  ingresaba  sin  pedir  permiso,  pero  si  llegaban  a  fincas  que  no  tenían  tanto

ganado,  no  les  pedían,  o cuando  llegaban  a una finca de  pocos  ingresos,  Ies  compraba  la gallina,  es
decirj  con  los  que  no  tenían  recursos,  la  guerrilla  era  más  respetuosa;  además  que  utilizaban  a  los

jóvenes de la vereda para que les  llevaran comida del  pueblo o les compraran el  mercado,  aunque no

pagaban  nada,  pero lo pedían de buena manera;  nadie se negaba a ningún grupo armado por miedo,

por  evitar  problemas.  Otra  de  las  víctima  recordó  que  se  generaba  un  sentimiento  especial  por  la

guerrilla,  aunque  no se tenía mucho conocimiento  de ellos,   ni  el  nombre,  ni  edad,  ni familiares,  nada,
el apego es debido a la colaboración y el  apoyo económico que la guerrilla brindaba,

Municipio  de  Liborina:

Control territorial:  En este   municipio   estaba   el   Frente 46   de   las   FARC.  Otra víctima explicó que en

la vereda Labraderos mandaba el  Frente 36 y en ocasiones pasaba el  Frente 5 de las  FARC-EP, ellos

andaban  armados  y  de  civil,  en  ocasiones  pasaban   uniformados  y  armados,   alrededor  de  treinta

hombres  y  mujeres,  la  mayoría   era gente de edad,  no se veían  niños,  se distinguían  porque ellos  se

mantenían  a los alrededores, y   nunca  vio   presencia   del  Ejército o de la Policía.

Control  social:  Esta  misma  víctima  mencionó  que  la  guerrilla  era  la  autoridad  del  pueblo  y    de    las

veredas.  Además  organizaban   reuniones  y  las  hacían  en  el  parque  principal  del  corregimiento  EI

Playón,  o  en  la  casa  de  algún  habitante,  Ios  citaban  y  la  gente  iba,  ahí  decían  que  les  pusieran  las

quejas sobre alguien que les estuviera haciendo daño,  ellos llamaban  la atención dos o tres veces y si
no hacían caso,  los mataban.

Forma de reclutamiento:  para vivir mejor;  por la situación  económica difícil,  por aburrimiento.

La relación  de  la  población  civil  con  las  FARC:  Una víctima  recordó que en  el  año  1995  Ia guerrilla se

amañaba era donde hubiera bastantes  mujeres, el trato era bueno con  la gente,  por ejemplo mataban

gallina,  marrano,  novillo  y  los  primeros  que  comían  eran  los  campesinos,  por ejemplo  a su  mamá  le

pagaban  las  gallinas,  Ios  huevos y 1o que ella les vendía,  se lo  pagaban.
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a su  hijo  a  hacer  un  mercado  al  pueblo  de Juntas   de   Uramita en  Uramita  (Antioquia)  a comprar un

mercado  para la guerrilla.

SUBREGloN  DEL ORIENTE:

Municipio de Argelia:

Control territorial:  La madre de  una de las víctimas explicó que a partir del  año  1997 comenzó a llegar

el  Frente  47  de  las  FARC  y  era  comandado  por  alias  Karina;  además  que  llegaron  como  autoridad

porque en  esa época no  había presencia ni  del  Ejército ni  de  la Policía".  Ella no supo  hasta qué fecha
estuvieron  ellos  por zona,  pero  la  última vez  que  los  vio fue cuando salió desplazada con  la familia y

tuvieron que dejarlo todo abandonado ya que el  Ejército y la guerrilla les dijeron que tenían que salirse

de la finca donde estaban viviendo .

Forma  de  reclutamiento:  se  hacían  reuniones  con   la  población  civil.   Se  perifoneaba  en   las  calles

(1999).  Persuadían  a  la población;  reclutaban  a  menores  de edad;  amenazaban de  muerte a quienes
se querían  salir de  la organización,  Otra forma de reclutamiento  ilícito,  fue  la vinculación  a las  milicias,

con  la llegada de los  paramilitares y el  ejército.

Relación   de   la   población   civil   con   las   FARC:   la  guerrilla   realizaba   reuniones   y  fiestas   para  que

creyeran  que  eran  buenos  y  aprovechaban  esos  espacios  para  persuadirlos.  Antes  de  mediados  de

2003, todos los jóvenes de la vereda eran milicianos.

Récord 01 :17:40: fiscalía relata los  programas y proyectos en el  municipio de Argelia

Munici io de Nariño:

Control territorial:  empezó con  el  reclutamiento  de jóvenes.  El frente 47 de las  FARC,  hacía presencia

en  el  sector,  Entre  el  75°/o  al  80°/o  de  los  reclutados  eran  menores  de edad  (corregimiento de  puerto

Venus),    El  30  de julio  de  1999,  incursionaron  el  comando  de  policía;  desde  ese  momento  la  policía

salió del  pueblo y la guerrilla se apropió.

Control social:  obligaban  a la población  a llevarles comida y los  usaban como escudo en  los combates

con el ejército.  Los ladrones y los  marihuaneros eran  asesinados o desaparecidos.
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Forma  de  reclutamiento:  se  reclutaban  a  njños,   niñas  y  adolescentes.   Reclutamientos  forzados

voluntarios.                                                                                                                                                                                  (
1

1

1

Relación  de  la  población  civil  con   las   FARC:   era  normal  que  los  fines  de  semana  los  guerrillero

estuvieran  en  el  pueblo.  Hacían  reuniones  en  el  pueblo;  solicitaban  de  los  pobladoles  -comerciante

que les vendieran comida pero  no eran capaces de cobrarles.  Llegaban  hasta las o;asas  para que le
hicieran  comida.

MuniciDio de San  Luis:

En  cuanto al control  territorial,  la mamá de dos  víctimas  relató que para el  año 200 se fue a vivir co
sus   hijos   a   una  vereda  del   municipio  y   anteriormente   no  se   veía   movimiento  ide   grupos

armados,  luego entraron las  FARC y el  ELN cuando ocurrió la toma a San  Luis,

Sobre la forma de reclutamiento,  Ia mamá de estas dos víctimas relató que el comeritario que rondab

por  el  municipio  fue  que  la  postulada  Elda  Neyis   Mosquera  alias   Karina  se  llev     a  sus  dos  h
cuando ellos estaban  en  el  parque y    que su tía fue tes{igo cuando se llevaron  un

fuerza.

Con  relación  a la relación  entre la población con  las  FARC la mamá de  las dos víct

como el  papá de sus  hijos  era dentista,  a cada  rato  bajaban  los guerrilleros  por él

él  tenía la dentistería en  el  parque del  municipio y se  lo  llevaban  para el  monte a q

dentadura   a los  Guerrilleros, y lo obligaban   a que los acompañara

Munici io de Sonsón:

Munici io de Sonsón:

oco de niños a

as detallaba qu

San  Luis,  ya que

e  les  arreglara   la

Haciendo  referencia  al  control  territorial,   la  mamá  de  dos  víctimas   relató  que  eh   el   municipio  se

comenzó a ver gente rara y los describió que estaban  uniformados,  aunque no se sabía ciuiénes eran,
1

en  ese tiempo  no se distinguía entre  Ejército y guerrilla ,  alrededor del  año 2000 fuehue las  FARC se

hicieron  sentir  más  en  la  zona  rural,  Luego,  el  grupo  guerrillero  se  tomó  el  pueblov  a  partir  de  ese

entonces  se  quedó  sin  Policía y  sin  Ejército  y  por lo  tanto,  Ios que   quedaron  manqando fueron   los
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guerrilleros.

Esta  madre  relató  que  simultáneamente  las   FARC  empezaron   a  ejercer  control  social  dentro  del

municipio,   ya  que  patrullaban   por  todo  el   pueblo  uniformados  y  armados,   nadie  podía    salir    del

pueblo,  los comerciantes tenían que  pedir permiso,  después  de las cinco de  la tarde nadie  podía salir
a  la calle,  todos  los  habitantes  estaban  encerrados  en  sus  casas  con  miedo;  también  controlaban  la

cantidad  de  mercado  que  las  tiendas  podían  vender,  el  tendero  ya  sabía  que  podía  vender  y  si  se

excedía mucho,  le quitaban  el  surtido,  además  el  {ransporte  público  no se veía ,  ya que la gente salía

en  burro por las trochas hacía Marino a comprar mercado .

Haciendo  referencia a la forma de reclutamiento,  la mamá de dos víctimas  recordaba que   la guerrilla

si  hacia  reuniones  en  la  escuela  de  Palestina;  asimismo  algunas  muchachas  del  pueblo  les  gustaba

irse  co.n  los  guerrilleros,  algunas  volvían  a  la  casa,  otras  se  quedaban  con  ellos,  nunca  se  escuchó

que se  las  llevaban  a la fuerza.  El día de  los  hechos de sus  hijos que fue el  27 de Diciembre de 2002,
vivían  en  EI  Roble,  estaban  durmiendo,  los  guerrilleros tocaron  la puerta muy duro]  ellos  la empujaron

y   se   abrió,   estaban   uniformados   y   armados   preguntaron   por  sus   hijos   con   nombre   propio,   los
levantaron  de una,  les dijeron que se fueran  ,  ella les decía que  no se los  llevaran,  los  amarraron,  uno

de esos  hombres disparó en la parte de atrás de la casa y le dijo que se quedara quieta,  al otro día los

buscó  y  nadie  le  daba  razón,   mientras  los  buscabaj  salió  uno  de  los  guerrilleros  y  le  dijo  que  no

siguiera      para   allá,   que   se   devolviera   mejor   y   que   alias   Karina   le   había   dicho   que   si   seguía

averiguando la mataban, entonces le tocó quedarse callada

SUBREGION  DEL SUROESTE

Municipio de  Montebello:

Sobre  el  control  territorial  que  las  FARC  ejercían  sobre  el  municipio,   una  víctima   puntualizó  que

la guerrii¡a  se  encontraba   en   la  v©reda   Campoalegre   ya  que  ei¡os   !l©gaban  y  se   metían   a  las

casas,  algunas   veces   llegaban   en   la  noche  y  otras  veces   al  amanecer,   durante  el  día   no  se

dejaban  ver;  por  el  sector   no   había   pres©ncia  del   Ejérci{o   ni  de   la   Policía,   su   mamá   le  decía

que  cuando   era niña,   el   municipio  era   muy  tranquilo,  ia  gente   podia  saiir  sin   ningún   probiema,

aproximadamente entre   ios  años  1995  y  q996  se  empezó   a  ver  a   !a  organización  por  la  zona,

ellos   advertían   a   la  población   que  si   el   Ejército   o   la   Policía   pasaban   y   preguntaban  por  eilos

que   dijeran   que   no   !os  habían  visto  y  el  28  de  Noviembre  de  año  2001   si  hubo  una  masacre
de  las Autodefensas  Unidas de  Co!ombia AUC.

Haciendo   referencia  a   la  forma   de   reciutamiento,   la  víctima   detal¡Ó   que   iba  con  su   prima  en  el

mes  de  junio   del  año   2002   por   la  vereda   Campo  Alegre   del   municipio,   salieron   cie   la  casa,   se

dirigían   a donde  su  maña  a  dormirj  fueron  a  acümpañarla   porque  estaba  sola  y  antes  de  Hegar,

salieron   unos  uniformados   armados   les  preguntaron  que  para   cionde  iban,  ellas  les  respondieron

ies  dijg[pn  que  5e  fueran  con  e!los  y  les  taparo`n   la  bpcaque  Íban  a acompañar  a  la  mamá,  ellos
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con   un  trapo,   ies     hicieron     caminar     aproximadamen{e      una     hora     y     !as     l;levaron     para     e

campamento   de   ei!osj  cuando !iegaron  hasta a!lá,  les tenían  unas  botas y  uniform!s,  les dijeron  qu

se   pusieran el  unjforme.                                                                                                                                  |

De acuerdo con  esta misma víctimaj  la relación  entre la pobiación  civi! y las  FARC era
si  ellos  iban  a  cocinar  en  !as  casas  cie  !os  habitantes  del  municipio  y  estos  no  s

sacaban de la tiei.ra,  por esto fue el desplazamiento de su famiHa

SUBREGION  DEL  URABA:

Munici io de A ariadó:

buenaj  aunqu

los  permitían,

contro¡ terr¡tor¡a,:  una de ,as víct¡mas  ac,aró que en  ,a zona se observaba   ,a presénc¡a de,  Frente

de las  FARc y se mantenían en  las fincas de su vereda.  338 Además,  el  postulado Humberto Anto

Mendoza  Castillo,  aiias  Arturo,  Pipón,  Comandante Arturo,  Perro  de  Monte  o  EI  Viéjo  agregó  que

había  presencia  de  la  Fuerza  Pública  y  que  solo  los  veía  cuando  salía, al^Euib|o^,  ,estaban   con
'ln:f^rw\--^^"^,,fl^J--`.    -`"____'__    __._     __,-__1_:____    __     ______  _1__uniformes  camuflados  y  armados  con  carabinas  y  escopetas,  en  grupos  de  25

brazaletes de color rojo y amarillo.

municipio,   ent!.e  ellas  se enconÉraban   ias  siguientes

d  30  hombres  con

Forma  cle  reclutamiento:   La   guerrma   tenía   distintas    maneras   de   reclutar   a  llos   NNA   en   ei

©     Los  abordaban  y  los  persuadían  que  ia guerrilla  era  buena,  que  se

comía bien  y  se  pasaba  bueno,  es  decir que  !os engañaban.

cómo debían c!e laborar en las esGueias.
®     La   guerrilla   hacían   reuniones   con   todos   los   residentes   de

Ía  bien,  que  se

®     Mostraban  lacomida que  losguerril!eros cargaban  en  losmorrales.     |
®::e#ebr;:¡a:!3:gcga:Si%r#o##:i%dbgarb:§:na#£§i£!asf%%ra#C;:ind§§§[£ndaíáy[#e#ad:##epa#:qsu£:r

guerri¡la  era  buena,
®     Llevaba   personas  que  sabían   de  odontoiogía   y   medicina  y   hacíin   brigadas  c!e

salud  en  los caseríos.                                                                                                        1
®    Abordaban  a   los   c!ocentes  de   las   escueias  rurales   y  !es   daban  in§trucciones   cie

Ias.lverec!as    en    la
escuela  y hablaban  de  los  estatutos  de  las  Farc,  repartían  los fo!le{os,  estatutos  y
un   papelito   con   un   número   a   los   pobladores   y   debían   de   por{)arlo   todas    las

personas,   o  ei   padre  cabeza  de  famiiia,  para  donde  fueran  porqué  ia  guen.iiia  io
pedíay el que no lotuviera erá enemigo.                                                               1

Por  otra   parte,   !a   mamá  de  tres  víctimas   relató   que  durante   el   año   1992  Éus   hijos  fueron

reclutados hace muchos años y que en ese momento existían  las Jwentudes  Cc}munistas JUG0j

después  se  enteró  que  uno  c!e  sus  hijos  estaba  metido  en  ese  grupo  que  se  ®ncontraba  en  la

misma vereda y era cerca c!e la casa y entonces  cíías  después  se  dirigió a  hablar con  un  señor



9§/LC

`opei'oéáp  e}ué}sBq  jó}oeé  eun  eje` `seienóse  úej`deu  oü  giueú  né  ü`oo  eiÁi-Á~ á~b-uop  9!i  epeJá~Á~~--ei

9nb guo!oueu eiu!}o)^ Eun  .89  e}ueJ]  ie e!ouesejd  e!oeu  euoz ei  ue  `ie!jo}!jje}  iojtuoo  ie e!ouejeigj  u]

OqJnl ep 0!!0!unN

'eii!JJenB ei eJed  eni gs Á g!oue^uoo ei  :jeJedes e  ueq! soi ou  `i? ep e!^ou  opue!s

gnb  g!oep  ei  ^  eii!jJ9n6  ei  e  eJeni  gs  enb  ejBd  gjoiueug  ei  ^  9}s!nbuoo  ei  eJeueiu  e}se  gp  :  i!sni  ie

Á iejjou  ie je6jeo ep zedBo ^ soiie  uoo esj! ejpod  !s eJoue eÁ enb oÍ!p gi  `eiJe^  ie enb Á so}!nbJeN  sB!ie

uoo o^8nu  ep jeJ}uooue e 9!^io^ es sgndsgp odue!}  un  Á Jeíeqej} eqBooi ou  enb Á sgpep!sgoeu Jesed

8  eq!  ou  enb  `ueqBp  oi  opo} enb  íouenq  Ánu  eqesed  es  gnb  `eii!jjen6 ei  t3jed  soiie  uoo ejeni es  gnb

ep BiJ9oue^uoo e gzugiuoo so}!nbJBw  se!ie enb 9}eiej eiu!}oj^ ei  `o}ue!iut3}nioej ep euJJoi ei e o}oedset]

•JOpeíeqeJl

un   jei^ue   ueiqep   Íuejjenb   ou   o   ug!pod   ou   !s   Á   sepep!^!}oe   sese   ue  jed!o!}jed   ue!qep   seuosJed

sei  `  sejqo  sej}o Á  sou!ujeo jeiBejje  ejed  s?}!iuoo jez!ue6jo  ejed  uejoeu  sei  opo}  enb  s?uJ  seuo!uneJ

se}se   :e!je}unio^   ejeueu   gp   uE}!}s!se   seuosjed   seuoniu   enbune   `epeje^   ei   se}ue}!qeu   soi   sopo}

j!}s!se  uejqep  Á  e}ue6 t3i  ueqe}!o  soiie  `t3peje^ t3i  ue  seuo!unej  ueqez!iegj  sout3!o!i!u  ep  odnj6 ese  enb

seuoiunej  sei  o}ueo  eiu!}o!^  eLus!u  ei  ío!d!o!unu  ie  ue  ejojeíe  eii!jjgn6  ei  enb  ie!oos  ioJ}uoo  ig  eJqos

•sojeii!jjen6  ueje soiie enb e!qes e}ue6 ei epo} ojed  `jeiueii  ut3!oeu  es oiuoo eJe

jse  `st3uisedueo sesueiepo}ne oujoo sBp!oouoo  u?!qiLiet  ueje enb g e}uej]  iep  se!o!i!iu  seun  ueqepue
gnb go!pu! e soíei Ám eqepenb ose oJed ?J!Íes ep u?ies ep o}ue!u!6eJJoo ie u9 Je}!i!u eseq eun e!ue}

o}!oJ?Í]  ie  íig}g}sg e!ouesejd  ejqeu  ou  Ío!Jej}uoo  ie Jod  ^ 3t]v]  sei  ep  g  e}ueJ]  iep  e!oueseJd  op!qeu

Bu  eJdiue!S  686L  ep  oue  iep  J!}Jed  e  enb  go!idxe  eiu!}oj^  eun  `euoz  ei  ue  iB!Jo}!jJe}  ioJ}uoo  iep  eojeov

:?Ie]nN ep 0!!0!unN

9pe}jedv ep o!d!o!unu  iep ouJe!qo6 ep seueJBOJd Á so}09^oJd  soi guodxg ieos!i ei  :oz:9c:oo pJioogti

•ueqe}eu  oi  íeqeqoj  o!d!o!unu  iep e}ue}!qeu  un  enb ut3jjqnosep !s s?iuepe  íueqt3}!seoeu  enb oi jod

ueqe6ed  ^  osed  ep  seje6ni  uejg  oios  `eseo ei  ug  ueqEpenb  es  ou  soiie  enb  Á  e}uou  ie  ue  e!ue}uew

eii!JJ9n6 ei  gnb eqB}ueuoo eiu!}o!^ eun  `odv]  sei  uoo  i!^!o  ug!oeiqod  eJ}ue  sguo!oeieJ  sei e  o}ueno  u]

•je^ 8 9!^!o^ oi  sguj 83unu  oj3d  í Bj^io^ep ss enb Á Bi!nbuBj} enb

g!puodseJ  euJ  i?  íBJen±  es  ou  ©nb  g3!¡dns  ©i  Á  gii!pojJg  e¡  ©s Á  oÍ!u  ns  ©  j©^  8  g!^io^  E!i¡e  íBjeni  es

JoíeuJ  enb Á jeoBu  enb BPBu  B!qBu  ou  BÁ  @nb giseiuop  ei  ojed  ío,Í!u  ns E;  9}!o!ios ®i
íe±8Í ie Bje  ©nb

zvd Á vlol],snf` Ea vTVs
u  !   !   !  tt  r  <_.  1,\:



;\¡  ._>   'J  t!   ;   í  ¡   n

SALA DE úUSTICIA Y PAZ

había  presencia solo  de  guerrilla,  no  conocía  ni  a  la  Policía,  ni  al  Ejército,  y que

Ejército  cuando  ya  estaba  dentro  de  la  guerrilla,  tampoco  había  presencia  del  E
vino a saber de

o.  En  cuanto  a
control  social ejercido en  el  municipio,  esta misma víctima recordó que  las  FARC que exigía
era que  les  avisaran  cuando fueran  a salir o entrar gente  a  la finca y establecían  hórarios  de salida

entrada,  en  algunas  ocásiones  ocurría  que  su     hermano    no  podía    salir    al

alimentos que se   producían en  la finca porque ellos no lo dejaban.

Acerca  de  la  forma  de  reclutamiento,  Ia  víctima  detalló  sobre  la  primera  vez

intentaron  reclutar,  cuando  llegaron  a la finca a  llevarla y su  mamá impidió que

llevaron    a  otra    hija  y  ella  estaba    muy  enferma,    por  lo  tanto    la  Víctima,

cuidarla. Apenas   murió   su   mamá,   sus   familiares   ledijeron   que  tenía  que

entonces  la guerrilla mantenía por esa zona y le decían  que se fuera con  ellos,  p

blo  a  vender  lo

os  guerrilleros

llevaran,  ya se

encargada    d

e   lafinca;

tiéndole estud

y que de darían  todo  lo  que  necesitaba;  además  que supuestamente  ella iba  a estar con  una  parej
deespososyqueelloslaibanacuidarhastaquetuvierala,eqadsuficienteparaq|e

hijos y que con  ellos si  iba a tener una verdadera familia,  lo  unico era hacerles casq y
casarse y tene

obedecerlos en
todo  lo  que  decía,  además  que  la  iban  a  llevar  a  una finca  a  estudiar;  la víctima tohó  la decisión  d

ingresar a  la guerrilla,  Resaltó  que  nadie  se  enteró  de su  reclutamiento,  Ios  guerrilleros  le  advirtieron
1

que no le contara a nadie y le dijeron que se encontraran en  una quebrada y ella les icumplió la cita.

Por  otra  parte,  el  tratamiento  del  grupo  guerrillero  con  la  población  civil  aparentehiente  era  bueno,

pero  cuando  pedían  algoj  tenía  que  hacerlo  y  cumplir o  sino  comenzaban  a  negociar y  aceptar  para

que  se  los  dieran  pero  ya  a  las  malas.  La  víctima  recordó  que  cuando  vivía  con( sus  papás,  ellos
comentaban  sobre  ,a guerri,,a,  ,os  ,,amaban  como  "esa gente"  y se quedaban  cercá de su  casa ;  en

1

cambio , cuando se fue para donde su mamá, se veía más seguido a la guerrilla,  a sL  mamá le tocaba

colaborarles con  la comida,  les daba marranos,  plátanos,  gallinas,  nunca supo si se

ellos pasaban y acampaban cerca de la casa , y también recordó que ellos le llevab

lista  de  productos  que  le  tocaba  llevarles  y  ella  salía  el  viernes     para  el   pueb

regresaba el  domingo con  muchas lonas y costales que les traía a ellos en  las  mula

recogían todo eso ahí en  la casa".

que recogían fondos  para la Juventud  Comunista

s pagaban,  pero

a su mamá una

a  comprarles  y

ellos  pasaban  y

:,o:ruen],::p,:;g:]n;zoasct\::::pMaar:c:dF::ter,[ná,rrap]:rosuTaodr:re:,aa:]earsc::ací:::,SGC:rr;:n:a,,a:x:¡;RÓcq::,sht:znotepsaret:
de  ia  Juventud  Comunista,  airededor dei  año  ig84  ,  cuando  vivía  en  un  corregimiénto  que  se  iiama

Nueva Antioquia  ubicado  en  Turbo.  Aiiá  había  unos  dirigentes,  ios  cuaies  ios  guiabán  y  adoctrinaban

siempre  para  apoyar ai  movimiento  guerriiiero  en  ia zona,  también  indicaban  ia  necésidad  que  había

de  entrar  al  movimiento  guerrillero,U  se  apoyaban  las  manifestaciones  y  se  hacían|algunos  bazares

DEPARTAMENTO DE CALDAS:

Munici io de Aranzazu:
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Con  respecto  al  control  territorial,  en  el  municipio  hizo  presencia el  Frente 47 de  las  FARC y  la forma

de reclutamiento,  de acuerdo con el  padre de una víctima.  relató que un  día su  hija le dijo que se iba a

ir con  el  grupo guerrillero que  andaba  por la zona,  que  ellos  le  habían  dicho  a ella que se fuera para

allá y  que  les  iba  muy  bien,  él  no  le dio  permiso  porque  sabía que  ellos  se  mantenían  en  el  monte y

que eran  peligrosos;  un día salió a trabajar y cuando volvió en  la tarde,  Ie comentaron  los vecinos que
su  hija,  y tres  muchachos  más  se  habían  ido con  los  guerrilleros y  nunca se volvió  a saber de ella,  él

intentó buscarla,  pero la guerrilla le decía que si se ponía a buscarla,  Io mataban.MunicipiodeSamaná:Controlterritorial:Sobreelcontrolterritorial,unavíctimarecuerdaquecuando   estaba   pequeña,

aún   no   había guerrilla,  existía escuela   para  primaria,  pero  no  había centro de salud,  tampoco  iba la

Policía ni  inspector de  policía y  nunca pasaba el  Ejército,  había Junta de Acción  Comunal,   Se   daban`

jornadas de salud,  pero iban  hasta la vereda EI Volcán,  entonces  había que ir hasta allá,  duraban tres:
o  cuatro  horas  caminando;  en  el  2006  ya  había  presencia  de  guerrilla  de  las   FARC,   aunque  los

paramilitares  también  estuvieron,  pero  luego  se  fue  ron  rápido  de  la  zona.  No  obstante,  otra  víctima'
aclaró  que  si  había  presencia de  la  Policía y  el  Ejército  Nacional.  Con  respecto   de   la guerrilla,  ellos

no  lo  podían  ver a  uno  hablando con  el  Ejército,  Ia Policía y  los  paramilitares,  eso era igual  a  la pena

de muerte.Controlsocial:   Con   respecto   al   control   social,   los   guerrilleros   advertían   a  los   habitantes   que   nq

salieran  tarde en  la  noche.  Por otra  parte,  la madre de tres víctimas  relató sobre  las  reuniones que la

guerrilla organizaba en la vereda Yarumal.                                                                                                                              1Formasdereclutamiento:Acercadelaformadereclutamiento,unavíctimarelatóquelosguerrilleros,

estaban cerca de la casa y observaba que vivían bien, fue hasta donde ellos y les dijo que se quería ir

con  ellos,  le  respondieron  que  lo  pensara,  que  si  se  iba  con  ellos,  ya  no  podría  volver y  ella  aceptó

irse  con  ellos,  se  vinculó  con   la  guerrilla  ese  mismo  día  debido  a  que  le  gustaba  como  ellos  se.

vestían, el arma, etc.

1

Relación  entre  la  población  civil  y  las  FARC:  el  trato  de  la  guerrilla  con  la  gente  era  bueno,   Otra

víctima  complementó  que  ellos  les  ponían  a  todos  a  realizar  mandados,    además  que    los  reunían.

para  leer  y  explicarnos    los  estatutos  de  la  organización,  a  los  jóvenes  les  gustaba  ver  la  vida  que
llevaban  ,Por su  parte,  la  madre de tres  víctimas  explicó  que  después  del  reclutamiento de sus  hijos,;

durante  un  año  la torturaron  porque salía al  pueblo y  la cogieron  los  paramilitares,  la amenazaron,  le

quitaban  el  mercado  porque era  para la guerrilla.  Una víctima   señaló que el  trato de la guerrilla con  la`

población  civil  al  inicio era bueno,  hasta le colaboraban  a la gente,  ya después de cierto tiempo era loqueellosdijeran,yelqueseresistiera,loamarrabanysiestabadebuenas,volvíaalacasa. tI !
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Conclusión:  existe  una  contrariedad  entre  las  políticas  estatales  y  la  realidad  social;  se  refleja  la

ausencia estatal  en  los  municipiosj  lo que conlleva  un  aumento  en  el  conflicto y el  reclutamiento  ilícito

de menores.

Récord 00:24:00: exhibición de videos.

SITUACIÓN # 3:  fusilamiento y consejos  de  guerra de  NNA,  reclutados  por el  frente 47  de las

FARC EP

esta situación  está  relacionada con  una cuestión  que fue  muy  particular del  frente  47  y  del  9° de  las

FARC,  en  lo que tiene que ver con el  reclutamiento y posteriores consejos de guerra,  llevados  a cabo

en  NNA,  que resultaron fusilados y posteriormente desaparecidos  por el grupo armado.

A  pesar de  que  los  consejos  de  guerra se  constituyen  como  la  herramienta  para  la  determinación  y

regulación  de  los  castigos  al  interior  de  toda  las  FARC,  hacia  finales  de  la  década  de  los  90,  sobre

toda la  región  del  oriente  antioqueño,  se  presentaron  una serie  de circunstancias  que  generaron  una

actividad sistemática,  que surgió como consecuencia de cuestiones,  como la disputa territorial  con  los

paramilitares, el fallido proceso de paz durante el gobierno de Andrés  Pastrana Arango (1998 -2002),
la conformación  de comisiones  conjuntas,  entre  otros  aspectos,  Ios  cuales  marcaron  un  hito,  del  cual

se da la necesidad de profundizar en su  análisis.

La  contextualización  de  esta  situación,   parte  de  la  necesidad  de  aclarar  lo  que  se  entiende  por

consejo  de  guerra  al  interior  de  la  guerrilla;  Ia forma  como  se  encuentra  regulada  en  las  normativas

internas,  así como los pasos que se requieren  para su desarrollo.

Como aspecto general,  el  Consejo de guerra es adoptado como la última instancia para sancionar las

faltas  establecidas  en  el  régimen  disciplinario de  las  FARC,  al  ser este el  documento en. donde se da

especificidad  sobre  la  gravedad  de  las  faltas  y  determina  la  diferenciación  sobre  aquellas  que  son

remitidas a tal  instancia,

El consejo de guerra se convocaba mediante un  acta; como tal  no tenía estipulado un  procedimiento a

seguir,  simplemente se concibieron  unos  principios generales,  El  acusado es  aislado  el  campamento,

1o  desarman  y  1o  amarran.   El  número  de  acusados  que  puede  tener  el  consejo  de  guerra,  varía

dependiendo del frente; en el caso del frente 47, tuvo un máximo de siete acusados en un  Consejo.

EI  Consejo  de  Guerra  era  convocado  por  los  miembros  del  Estado  mayor  o  los  comandantes  de

dirección  del  bloque  o  frente.  A  partir  de  la  octava  conferencia  nacional  guerrillera,  el  consejo  de

guerra  debía  hacerse  con  26  integrantes-combatientes,  incluidos  sus  mandos;  actualmente  se  hace
con  25  integrantes-combatientes;  se contaba con  un  presidente,  un  secretario,  un  defensor,  el fiscal  y

un jurado de conciencia compuesto por cinco miembros.
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¿Cómo se toman y quiénes toman las decisiones?

1

Se  ie  preguntaban  a  ios  guerriiieros  si  permitían  imitaban  otra  oportunidad  o  queríán  ei  fusiiamiento

En  el  primero,  se liberaban siempre y cuando la falta no fuese grave,  si  lo era,  se fusilaba;  la decisió

se tomaba través de la asamblea guerrillera,                                                                                '

Pasos para la toma de decisiones en el consejo de guerra

1.    Reflexión jurado de conciencia

2.   lectura veredicto

3.   acuerdo sobrefallo

4.   no hay acuerdo

5,   modificación  acogida por el  presidente

6.   nueva votación

7.    lectura de fallo

8.   votación asamblea

La orden del fusilamiento la daba el mando,  el comandante el frente,  Bloque o el sedretariado
1

1

En su  opinión,  la  postulada  Karina opina que el consejo de guerra es  una mera forhialidad  porque  un

superior puede dar la orden de fusilar sin  necesidad de que se llegue a un consenso''.

Faltas:

-Contra la seguridad y estabilidad  de  la organización.

-Contra las  buenas relaciones entre compañeros o civiles

-Casos excepcionales  (violaciones de mujeres,  problemas psicológicos,  hurtos)

La edad  no era importante para llevar a cabo las ejecuciones extrajudiciales.

Se fusilaba a quiénes  eran  tildados de  informantes o  infiltrados,  también  se  les  mutilaba con  cuchillos

o machetes.                                                                                                                                                            1
1

1

0tra de  las  causales  para fusilar era  por deserción,  por relajo  (refiere  a  la prostituci\Ón  de  mujeres  en

el grupo),  por asesinato y extorsión,  por violación.

Respecto  a  la entrega de cuerpos  de  aquellos  que eran  fusilados,  en  la  mayoría dp  los  casos noSe

entregaban,  pero cuando lo hacían, era bajo el supuesto de que habían  muerto en cpmbate.

Las  apeiaciones en  contra de ias  decisiones de  ios consejos  de guerra,  fueron  instáuradas  a partir d
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la octava conferencia,  aunque en la realidad  no funcionaban.

CUARTA  SITUACION:   Los   Frentes  más  reclutadores:   desde  la  fase  de  diagnóstico  regional,   las

estructuras   que   reportaron   un   mayor   número   de   casos   fueron   los   frentes   47,   9   y   34,   todos

pertenecientes  al   bloque  José   María  Córdoba.   El  frente  47  y  9  os{entan   tal  condición   a  raíz  del
fortalecimiento  que  tuvieron  a  finales  de  los  90,  lo  que  permitió  un  aumento  significativo  de  pie  de

fuerza y  un  posicionamiento  mucho  más  consolidado del  territorio.  Por su  parte el frente  34 responde

a  unas  lógicas  asociadas  a  la  ocupación  estratégica  del  territorio,  dados  los  recursos  naturales  con

que cuenta en  sus zonas  de  influencia,  Medio Atrato  Chocoano y occidente  antioqueño,  así como  los
corredores fluviales y terrestres que comunican el  noroccidente con el  resto del  país,

Factores:

1.    Exógenos:

zonas  de  distensión  y  despeje  (norte  caldense  y  oriente  antioqueño):   Uno   de  !os   hechos
determinant©s   para   el  fortaieGimiento   militar   de   !as   FARC   en   el   occidente   cie  Antioquia  y    norte

de  Caldas,  estuvo  relacionado  con   la  adecuaeión  de  zonas  de  despeje desarrolladas  en  el  marco
de  los  diálogos  de  paz  durante  ei  periodo  pr©sidencial  de   Andrés  Pastrana  (1998  -2002) ,  Pese  a

que   inicialmente   ei   gobierno   dispuso   la  desmilitarización  y  e!  cese  al  fuego   en   cinco   municipios
del  sur  del   país   para  dar  inicio  a  las   negociaciones,   simultáneamente  se  desarrolló  una  agenda

en   ia  cuai  se  planteaban   canjes   humanitariosj   y   para  eiio  se  dispuso   de  iugares   para  facilitar  el

intercambio,

Esta   iniciativa  fue   propuesta   por  ios  miembros  de   ias   FARC  que   hacían   parte  de  ia  mesa
de  negociaciones,  ante  la  necesidad  de   establecer  un   acuercio  para  retornar a  los   guerrilleros
capturacios  que   estaban   en   manos   de   las   autoridac!es.  Valiénciose  de   los  secuestrados  que
estaban  en su  pocierj en especial de aque¡los  miembros de  la fuerza  púbiica,  la guerrilla  propuso
la instauración  de  un esquema  de  intercambio  permanente que debía  ser definido  mediante  una
iey   aprobada    por   el    CongrEjso.    Tras    varios    acuerdos    parciales    de    orden    temático    y

procedimentai  entre   el    Gobiemo  nacional   y   las    FARC,   el   2   de   Junio   de!   año   2001    se
suscribió  un   acuerdo  humanitario  que  posibi!itó  la  liberación  de  la gran  mayoría  cie  los  militares

y  policías  cautivos  y de algunos guerrmeros encarcelados .

Esta  propuesta  pretendía  aliviar  un  punto  c!e  !a  agenda  ca{alogado  como  inamovible  por  parte

de las  FARcj  por lo que se  llegó a  una conciliación  que ciistaba de  los  mecanismos tradiciona!es

que  ciebía  disponer  el  gobierno  para  su  reg!amentación.   La  presión  ejercida  por  los  veedores
internacionales   dei   proceso   de   paz  que   se   desarrollaba   en   ese   momento,   así   como   cie

!os   famiiiares   de   policias   y   soidacios   que   estaban   en   calidad   de   secuestrados,   finalmente
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conllevó a que se tomara tai c!ecisión.                                                                                          ,
1

1

Para el  caso  concreto  de!  Bloque  José  María  Córdoba,  en  el  año  2000 e!  gobi¢rno  de  Pastran

ordenó  !a  instalación  de  pequeñas  zonas  de  despeje  en  ei  corregimiento  cie

Nariño, Antioquia,  y en  ios corregimientos de Arboieda y Florencia de  Pensi¡va

parte c!e  las  acciones  preliminares  para  la oficiaiización  de! Acuerdo  Humanita
de  condiciones  para  el  canje  repercutió  en  una  disminución  c!el  pie  de  fuerza

corregimientos  doncie  se  tenía  c!ispuesta  su  rea¡ización,  c!ejando  asi,  un  esp

guerrii!a se  movilizó libremente por esa región y generó  un  control territoria! d©

Debilitamiento  de  la  fuerza  pública:   La  progresiva  retirada  de  los  miembros

ejército entre  1999 y el año 2000 generó un control  predominantemente guerrillero,

Pu
erto  Venus

Caidas,  com

La adecuació

las  veredas

o  en  el  cual  ]

n envergadura

a  policía  y  de

ser este el únic

o  de  los  medioactor  armado  que  disponía  de  las  actividades  cotidianas  de  la  población,  así  co

económicos   para  fortalecerse  financieramente.   Esta  condición   se  vio   principalmente   reflejada  e

estrategias  tales  como  el  cobro  de  vacunas,   el  aumento  de  los  secuestros  en |la  zona,   la  tom
"pacífica"   o   arbitraria   de   los   centros   poblados,   Ia   extensión   de   cultivos   de   óoca,   entre   otra

'

condiciones que marcaron  una pauta en  lo referente a la influencia ejercida en  la zoha,

1

1

lndudablemente,  la guerrilla estaba ante una situación en donde su   presencia era mucho más  notabl

#,::treersadd:speune:::scpaabr:::r;:b::.nó':[::|:,SgeEn`eraób:::°#:y:::::er`,:Scu::::C;°onne,Sa#mpu°ní:::adyat::::
de  la  imposición  de  reglas  de  conducta  o  de  comportamiento  que  debían  ser  qumplidas

- llllllllln

pobladores,

Desp©j©  e®m®  un  ©§paGi®  eie  ac®ndiSiSffiamiemÉ®   para  ®!  reGiuÉamienÉo

Ante    el    posicionamiento    d©    las     FARC    actor    predominante    en     la    zona,

conciicione§  propicias   para  el   reciutamiento   de   NNA.   Su   !iegada   planteaba   un

cuai  ei  mantenimiento del   poder requería de   un   mayor  pie  de  fuerza  que  permit

de control,   para  así  mantener  distantes  al  resto  de  actores  armados.

Sesión lo=3C ñ®ras

SESIÓN SEGUNDA
H^ora de início: 10:5

P0r  SuS

se    crearon    !a

esquema   bajo  e

cercar el   áre

1

'

2,    Endógenos:                                                                                                                                               |

•    conformación de comisiones conjuntas entre estructuras guerrilleras c¢Iindantes

•    políticas de crecimiento

•    tomas guerrilleras
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•    trabajo de masas y organización

DESPROTECCIÓN  FRENTE A LOS  DERECHOS  DE  LA NIÑEZ

Otro de los factores externos que contribuyó al  aumento de los reclutamientos está relacionado con  la

desprotección   de   los   derechos   de   la   niñez,   surgida   a   partir   de   condiciones   preexistentes   de

desatención  institucional  y/o  ruptura  de  los  lazos  familiares.   Dentro  del   análisis  de  las  entrevistas

realizadas  a  víctimas  de  reclutamiento,  se  distinguen  tres  condiciones  que  justifican  las  formas  de

vinculación:  el  trabajo  doméstico/agrícola  infantil,  Ia desescolarización  y el  resquebrajamiento   de  las

unidades   familiares   (ya   sea   por  condiciones   de   maltra{o/violencia,   abandono,   o   desplazamiento

forzado).

El  frabajo  i`nfanf/`/ es  un  factor  reiterado  en  la  vida  de  los  niños,  niñas  y  adolescentes,  cuando  se

indaga  acerca  de  su  condición  previa  al  reclutamiento.   Un  estudio  realizado  por  la  Defensoría  del

Pueblo en el  año 2006 determinó que más del 90°/o de los  NNA desvinculados que hicieron  parte de la

investigación  afirmaron  haber realizado  por lo  menos  un tipo de actividad  productiva no doméstica y/o

doméstica  antes  del  ingreso  al  grupo  armado,  A nivel  de  actividades  productivas  no  domésticas,    las

labores  más comunes fueron  las  agropecuarias  como  cultivar o cosechar la tierra y cuidar el  ganado;

a  nivel  doméstico  predominaron  el  aseo  de  la casa,  la cocina y  el  lavado  de  la  ropa,  actividades  que

tuvieron  un  peso mayor en  las respuestas de las niñas.

PERSECUCIÓN    A    FUNCIONARlos    PÚBLICOS    QUE    HACEN     PRESENCIA    EN     LA    ZONA:

ASESINATO,  SECUESTR0 Y  DESPLAZAMIENT0

La retirada de las fuerzas de seguridad  estatales trajo consigo  una situación  de desprotección  que no

solo  se  hizo  evidente  en  las  formas  de  relacionamiento    con  la  sociedad  civil,  sino  que  generó  una

condición   riesgo   sobre   los   alcaldes   y   demás   funcionarios   públicos   que   administraban   por

aquel  entonces los  municipios.

Todo aquel que controvirtiera las  imposiciones establecidas  por las fuerzas guerrilleras, se catalogaba

como  potencial objetivo militar;  esto conllevó a que durante el  periodo comprendido entre finales de la

década  de  los  noventas,  y  gran  parte  de  la  primera  década  del  2000  (hasta  el  debilitamiento  de  las

estructura  en  la  zona  hacia  el  año  2007),  se  iniciará  una  persecución  a  funcionarios  estatales  que

resultaron afectados como consecuencia tales acusaciones,

Dicha  persecución  empezó  a  darse  como  respuesta  a  las  movilizaciones  y  agremiaciones  que  los

alcaldes  de  la  región   estaban   conformando   para  plantear  una  intervención   pronta  sobre  la  frágil

situación de orden  público que se estaba presentando en  la zona.

Hacia el  año  2000, los  23  alcaldes  del  Oriente  Antioqueño  se  reunieron  en  el  municipio  de Rionegro,
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familia  como  parte  de  un  mismo  hecho  victimizante.  La  vinculación  colectiva  de  varios miembros  de

una familia se facilita en  aquellos momentos donde las  potenciales víctimas están  en  ausencia de sus

padres,  bien  sea  porque se encuentran  fuera de sus  hogares  haciendo otras  actividades,  o debido  a

que  son  interceptados  en  sus  casas  cuando  sus  padres  están  cumpliendo  la  jornada  laboral.   La
segunda  circunstancia  a  mencionar  es  aquella  en   donde  el   ingreso  de  un   miembro  de  la  familia

posibilita la vinculación  posterior de otros  integrantes en el  grupo armado.

FACTORES   ENDOGENOS_ ASOCIADOS A   LA   CONSECUCI0N   DEL   FENOMENO

CONFORMAcióN   DE   COM!SIONES   CONJUNTAS   E=ft5íTRE   ES  T#\UCTURAS   GUERRILLgRAS

CoLINDANTrt"t:S

El   aiistamiento    de    NNA   a   finales    de    los    noventas   se   vio   favorecidoj    entre    muchas   otras
razones,  por  !a  unifiGación   y  conformación   temporal  de  distintas  estructuras   guerriileras   bajo    !a

denominación   de    "ffif®#a#©6j.É®s"   ®    F!ffiF.ffig°  ##®ff#©Sggw      Estas    oomisiones    conjuntas    tenían    por

finalidad   la  adquisición   de   un   mayor  posicionamiento   territorial   en   la  zona,   y  se  caracterizaron

porconcentrar  un  número  signifieativo  de  hombres  que  se  despiegar®n  de  manera  uniforme  por
toda la  región  limí{rofe entre  el departamento  de Antioquia  y  Caldas.

En  diligencias  de  versión   libre,   Elda  Neyis  Mosquera-alias   Karina,  refiere  al  Bloquecito  como  una

coieetividad  conformada  por  tre§   estructuras  que   operaban   en   la  zona:   ©1   Frente  47,   el   9°,   y   la

Columna   MÓvil   Jacobo   Arenas,    Esta   asoGiación   temporal   estuvo   comanciada   por  Je§ús    Mario

Arenas  Rojas,  alias  Marcos,  quien  por  aquel  entonces  estaba  también  a  cargo  del  Jacobo  Arenas.

Fue  tal  su  posieionamientoj  que  i¡egó  a  tener  más  de  500  eombatientes  bajo  su  operación,  y  contó

con  ei  visto  bueno  del  Estado  Mayor  dei  Bloque  José  María  Córdoba  para  la  conformación  de  sus

propias Compañías,  Coiumnas,  Escue[as de Emtrenamiento y Escuadras

TOMAS  GUERRILLERAS  COM0  0PORTUNIDAD  PARA  LAS VINCULAcloNES  DE  NNA (frente  9 y

47)

El  fortalecimiento  del  Bloque  José  María  Córdoba  en  la  región  estuvo  fuertemente  enlazado  con  un

elemento característico  de  la zona,  y fue el  de  las  tomas  guerrilleras  que empezaron  a desarrollarse

con   mayor  intensidad  a  partir  del   año  de   1999,   poco  después  de  la  conformación  del   Bloquecito

liderado por alias  Marcos, cuya continuidad se dio hasta el  año de 2001.

Pese  a  que  afirmaciones  de  postulados  como  Marco  Fidel  Giralda  Torres,  alias  lsaías  o  Garganta,

insisten  en  concluir que  tales  circunstancias  no  constituían  un  factor  de  riesgo  para  incrementar  los

reclutamientos  forzosos,  las  acciones  encaminadas  al  debilitamiento  de  la fuerza  pública  propiciaron

un  mayor sometimiento  de  la  población  civil  con  respecto  a  las  exigencias  y controles  impuestos  por

los subversivos,

-     Tomaa Florencia (Samaná-Caldas) Mayo de l999
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de  la  carretera  que  conduce  de  Quibdó  a  Medellín.  Tiene  un  doble  propósito,  por  un

lado   mantener  el   control   y  de  otro   lado  facilitar  la  salida  al   mar  de   los  corredores

fluviales.    El   chocó   cuenta   con   muy   pocas   carreteras   hacia   el   departamento   de

Antioquía,  de allí que cualquier incursión armada paraliza y aísla el departamento.

Recursos  naturales  de  la zona:  extracción  y  explotación.  Dos  aspectos  vinculados  con

la    dinámica    del    reclutamiento;    primero    los    aserríos,    donde    los    niños,    niñas    o

adolescentes   como   trabajadores,   se   les   ofrece   beneficios   adicionales   (método   de

persuasión),   segundo   la   minería  con   altos   Índices   de  trabajo   infantil   en   las   minas,
extorsiones y/o cobro de vacunas a sus propietarios.

Ubicación estratégica del chocó:  zona limítrofe permite el comercio de estupefacientes y

armas.

2.    Desprotección  de  los  derechos  de  la  niñez:  circunstancias  que  aumentan  los  reclutamientos

ilícitos de menores,  por los frentes 9, 47 y 34 de las  FARC EP,

-     Composición  étnica  de  los  habitantes  de  las  zonas:  comunidades  indígenas  y  comunidades

negras.   Entre  el  año  2010  y  el  año  2013,  el  lnstituto  colombiano  de  bienestar  familiar  lcBF

reportó   que   el   reclutamiento   de   NNA  correspondió   a   un   81°/o   (28°/o   indígenas,   53°/o   afro

colombianos).También  han  sido  objeto  de  conductas  de  racismo,  exclusión  social,  violencia

intrafamiliar, etc.  agudizado por el desplazamiento forzado.
-      Condiciones  de  pobreza en  la  región:  propensión  a  realizar actividades  ilícitas  como forma de

satisfacer necesidades básicas,  lo que fomenta el  reclutamiento ilícito

Factores endógenos que posibilitan las vinculaciones al interior del grupo:

PERFILAMIENTO   DE      LOS      GUERRILLEROS      PARA      LAB0RES      DE      SECUESTRO      Y

EXTORSIÓN

A  través  de  los  testimonios  de  algunos  desmovilizados  que  fueron  víctimas  de  reclutamiento  y  que

hicieron   parte   del   Frente   34,   se   observa   un   perfilamiento  y   designación   de   roles   asociados   al

financiamiento  del  grupo,  a  través  de  una  serie  de  actividades  cuya  finalidad  ha  sido  mantener  un

control  sobre  la comercialización  de  productos  y  las  ganancias  derivadas  de  actividades  económicas

de distinta Índole.  Tal como se mencionó en  el  apartado anterior,  el   negocio derivado de la extracción

de recursos  naturales es tal vez una de las formas  más claras  para distinguir los  roles  asociados  a la

financiación de la estructuras

-     Extorsión:  realizada a mayor proporción  en  las  grandes ciudades y centros  poblados de

la  región.   Redes  de  extorsión,   para  recaudar  el  cobro  de  vacunas  por  parte  de  los

milicianos  urbanos,  en ciudades con  posición estratégicas como Quibdó,
-Secuestro extorsivo:  a comerciantes y personas de la social civil
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distinta índole en  un contexto de intrafilas, A consideración  de la Corte  Constitucional:

Es s.ingularmente preocupante la situación de las niñas que han tomacío par{e en el conflicío. Además

de  estar  envueltas  en  el  combate  y  en  otros  roles,  Ias  niñas  son  frecuerites  víctimas  de  violencia

sexuaí,  prostitución  forzada  y  esclavitud  sexual  sistemáticas  por  parte  de  sus  superiores,  aparte  de

estar  especialmente  expuestas  a  estos  riesgos  por  su  vulnerabiliciad   misma  en  el   marco  de  un

conflic+o   interno,   En   no   pocos   casos,   estas   niñas  son   estigmatizadas     adic.ionalmente   por  sus

comunidades de origen,  Ío cuai  dificulta  su  retorno.  Su  alta  exposición   a   la   v.iolenc.ia   y   explstación

sexual   genera  traumas   psicosociales,   embarazos   indeseados,   abortos   en   condiciones   Íe{ales  y

contraccjón   de   enfermedades   de   transmisión   sexual.   A   pesar   de   que   su   pariicipación   en   ia

confrontación armada es objeto de un reconocimien{o creciente,  algunos programas de reinserción no

prevén  su  situación  pariicular  y  sus  r}ecesidades  específicas,  o  simplemente  las  excluyen  de  su
ámbito de Óobertura.

Es  así  entonces,  como  en  el  marco  de  análisis  de  los  casos  de  reclutamiento  documentados,  se

encuentran  una serie de características en  donde las  Niñas y Adolescentes  Guerrilleras -en  adelante

NAG   -   han   resultado   particularmente   afectadas   por  cuestiones   asociadas   a  su   condición   como

mujeres,   y   que   se   repliegan   producto   de   las   discriminaciones   históricas   de   género   que   han

ocasionado relaciones asimétricas de poder entre hombres y mujeres.

De  acuerdo  a  las  consideraciones  de  la  P/afaforma  de Acci`ón  de  Bef}`i`ng,  por violencia contra  las

mu']eres se enTiende +odo  acto cle violencia  basado en  el  género ciue tiene  como  resultado  posible  o

real  un  daño físico,  sexual  o  psicológico,  incluidas  las  amenazas,  la  coerción  o  la  privación  arbitraria

de  la  liberiad,  ya  sea  que  ocurra  en  la  vida  pública  o  en  la  privada.  En +a} serTfiido,  aJ ser  el "género"

una construcción  de carácter social  y   cultural  en  torno  a lo  masculino y femenino,  distintas  prácticas,

costumbres  o  creencias  devienen  en  discriminación,  estigmatización  y  todo  tipo  de  consecuencias

lesivas que padecen quienes son objeto de tal violencia.

Consejo  de  Seguridad  de  las  Naciones  Unidas:  resolución  1325 de  2000,  sobre  las  mujeres,  la  paz y

la seguridad.

Resolución  1882 de 2009, sobre los  niños y los conflictos  armados.

Experiencias internacionales:  Ruanda,  República democrática del  Congo y sierra leona.

Respecto  a  las  FARC  EP,  la  problemática  de  la  violencia  basada  en  género,  se  ha  documentado

recientemente

Políticas de las FARC respecto al tema de las mujeres

Un  primer aspecto  que  permite dar un  contraste   de lasvBG   susceptibles   de   presentarse   en   las
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FARC,  tiene  que  ver con  los  principios  y  directrices    impartidas    por   el    grupo   a

través de éstas sesustentan el trato   hacia  las   mujeres,   tanto  de   aquellas   que   h|acen   parte  de   1

vida  civil   como   las  que  componen   la  organización   armada.   El   primer  pronunciámiento  que   hace

referencia  explícita  esta  condición  se  da  a  par{ir  de  las   Conc/usÍ`ones  Genera/¢s  de  /a  Sépf/'m

Conferenc/`a  Guerrí'//era de /as FARC ,  en  el  año de   1982,  dentro del  que estipulan,l  en  el  numeral  8°

lo   siguiente:

Eenxf:aesnc:aasrcreng;a#eyn{da::ac:Í,T:nmabc¡]ep:cpoa:oíeaíshommu!ber:et;¿nqeu!/eons::s:osm:Se%eachmo:n#P,\'enqud;scar::;nee:a/

mujer  será  sancionado  conforme  al  reglamento,  trátese  de  comaridantes  o  guerr.il'|eros  de  base.  L

mujer  en  la  guerrilla  es  libre,  y  siéndolo  no  es  esposa,  ni  puede  elegir  otras  fom]\as  de  matrimoní

hasta cuando los estados maiores resuelvan de a¿uerdo c¿n la cond;cta, seriedadtiy responsabil.ida

de la guerrillera si ha llegado el  momento de su paso a la conc!ición de esposa. A la,s esposas que

les comprueben infidelidad, quedan automáticamente libres y de la misma manera lds varones694.

Esta  posición  es  reafirmada  por la  Octava Conferencia Guerriiiera  reaiizada  una década después,  al

establecer  esta misma apreciación   en la parte referente a las conclusiones,   en el nLmeral no.
1

14.  En consideración  a esta disposición  interna de las  FARC, es  posible hacer un an|álisis sobre

:;:rt::p:sc:::adeana[p:,omn:re::,gma[rén::;e:e,r:rt:am:bdeert::c:s:o:aesmqu::r,:::rgr:[ner:u:::aoj:b:o,nmrpe]:cpaerctuon:
su  sexualidad  y  sobre su  cuerpo,  incluyendo  las  formas  de   relacionamiento  con  los  combatientes  al

¡nter¡or de ,a estructura;  en segundo ,ugar,  Ia organ¡zac¡Ón ¡lega, d¡spone de sanc¡onés o cast¡gos para

quienes  pretendan  generar  cualquier  clase  de  conducta  discriminatoria  a  las  mujeres,  Io  cual  debe
1

implicar   toda   clase   de   acciones   que   no   solo   vayan   asociadas   a   la   violencia  |sexual,   sino   que

precisamente refuercen  negativamente los estereotipos de género.                                   ,

Control de las relaciones interpersonales entre combatientes

La regulación  de  la vida  personal  de  los  combatientes,  incluyendo  a  los  NAG  que  h|acen  parte  de  las

filas,  es  una cuestión  que está  asociada a la disciplina y al  buen  comportamiento  d    sus  integrantes.

po,  se constituyeTener conocimien{o de  las  relaciones  de  pareja que se establecen  al  interior del  gr

como   una  actividad   que   garantiza   ia  cohesión   de   ia  estructura  subversiva,   y   iá  discipiina  de   ia

organización.  De  ahí que  para efectos  de  tener una  relación  sentimentalj  es  necesbrio  contar con  el

aval   y   el   visto   bueno   de   los   comandantes,   quienes   son   los   que   deciden   sob|e   las   relaciones

interpersonales que allí se presentan.

Una vez  se cuenta con  el  permiso  de  los  mandos  de  la estructura que conforman, las  relaciones  de

pareja al  interior de la guerrilla son  denominadas  "sociedades",  las cuales  deben  sel de conocimiento
de todos, y en caso de ocultarse, se incurren en sanciones.

Estigmatización de género, sanciones por "relajo" o chisme
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Las  narraciones de las víctimas dan cuenta de una desproporcionalidad con  respecto al  porcentaje de

hombres   y   mujeres   combatientes,   siendo   los   hombres   mayoría   al   interior  de   las   estructuras   y

generando una situación en  las que las  mujeres están  más expuestas a sufrir algún tipo de VBG.

Sobre   estas   condiciones   se   ha   creado   la   estigmatización   de   que   las   mujeres   que   mantienen

relaciones   sexuales   de   manera   simultánea   promueven   la   prostitución   y   por   ende,   generan   un

resquebrajamiento de las unidades a las que pertenecen, tal como se abordó en el apartado referente

a  la  realización  de  los  Consejos  de  Guerra.  Elda  Neyis  Mosquera    en  diligencias    de  Versión  Libre

narró que desde su experiencia y rol como comandante, este comportamiento se presentó de manera

más  frecuente  en  las  mujeres  del  grupo  ,   a  quienes  se  les  sancionaba  bajo  la  categorización  de
"relajo sexual"

Las   sanciones,   que   iban   desde   hacer  trincheras   hasta  cocinar,   podían   imponerse  en   reiteradas

ocasiones,  -hasta   que    la   guerrillera   dejara   de    cometer   dicha   conducta.    Si    reincidían    en    su

comportamiento,  Ios  comandantes  trasladaban  la situación  a  Consejo  de  Guerra,  en   donde  muchas

de las acusadas terminaban siendo fusiladas.

Además de concentrar una mayor estigmatización  por el  hecho de promover la prostitución,  sobre las

mujeres también  se concentran  mayores  acusaciones  por chismosas,  que como  bien  se mencionada

previamente en  las cuestiones asociadas al  reglamento,  es catalogado como una sanción disciplinaria
en  la guerrilla.  Las  mujeres  no podían tener relaciones con  los civiles,  a diferencia de los  hombres que

sí.

lniciación de una vida sexual a una temprana edad

De acuerdo a estimac'iones a 2015 de la agenc'ia Periodismo Aliado de la   Niñez,  el Desarroí]o Social

y /a  /wesfí`gací'Ón-PANDl  -,  se  identificó  que  más  del  70°/o  de  las  niñas  que  han  estado vinculadas  a

grupos  al  margen  de  la ley en  Colombia,  iniciaron  su  vida sexual  antes  de  los  14 años.  Pese  a que  a
los  datos   no  son  concluyentes   al  establecer  si   la  iniciación   a  la  vida  sexual  se  da  antes  o  con

posterioridad  al  reclutamiento  de  las  NAG,  si  se  puede  estimar  que  al  interior  de  las  filas,  las  NAG
están  más  expuestas  a  una serie  de  condiciones  que  las  hace  más  proclives  a  mantener relaciones

sexuales,  e incluso,  a sufrir algún tipo de abuso sexual  por parte de  sus compañeros.

Para  el  caso  puntual  de  la  guerrilla  de  las  FARC,  hay  una  serie  de  prácticas  en  donde  hombres  y

mujeres,  sin  impor{ar edades,  tienen  que compartir labores cotidianas.  Dentro  las  más  reiterativas,  se

encuentra  la  indistinción  de  cambuches  (lugar  del  alojamiento  de  los  guerrilleros)  en  donde  todos

confluyen en  los mismos lugares, sin importar que sean  hombres,  mujeres, o menores de edad.

Una   de   las   actividades   más   propensas   a   que   se   den   relaciones   y/o   abusos   sexuales   entre

combatientes,  es  al  momento  de   prestar guardiaj  al  ser un  momento en  donde los  guerrilleros  tienen

espacios  prolongados  a solas  para  brindar seguridad  al  grupo.  Para  el  caso  de  los  menores,  se  les
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Aborto forzado como fenómeno sistemático al interior del grupo

Para efectos de dar claridad sobre las disposiciones que tratan del tema y de su  prohibición, el  aborfo

forzado se define como la interrupción del embarazo sin el consen{imiento de la mujer y en contra de

su  voluntad  a través  de cualquier procedimiento quirúrgico,  medico,  farmacéutico o  por cualquier otra

vía.  Se  constituye  como  una  forma  de  violencia  y  una  violación  grave  de  los  derechos  sexuales  y

reproductivos de las  mujeres,  y está estipulado como Crimen de Guerra y Crimen de Lesa Humanidad

por el  Estatuto de  Roma de la Corte Penal  lnternacional.

Adicionalmente,  es  una  forma  de  violencia  contra  las  mujeres  que  trae  consigo  la  consecución  de

tratos  crueles,  inhumanos  o degradantes,  e  inflige  a  la víctima  un  daño y sufrimiento,  mental  y físico,

graves,  que constituye tortura en sÍ mismo.  Sea estipulado como una forma de tortura,  o como aborto
forzado,  el  marco  general  de  protección  de  los  derechos  humanos  tiene  que  ser  tenido  en  cuenta

cuando se detec{en  en  estos  casos,  1o que  incluye el  respeto y  la garantía del  derecho  a la vida,  a  la

integridad  personal,  a la dignidad,  y a vivir una vida libre de violencia,  entre otros.

En  el  marco  del  conflicto  armado  en  Colombia,  uno  de  los  estudios  que  ha  logrado  dimensionar  el

fenómeno ha sido el encabezado por OXFAM en 2010, denominado  Ísaquer} M/' Cüerpo de /a  Guerraí.

Según  los  hallazgos  sobre  la  prevalencia  de  la  violencia  sexual,  se  estima  que  entre  2001   y  2009,

alrededor de 27.058  mujeres  entre  15 y 44 años en  407 municipios del  país fueron víctimas de aborto

forzado,   de   las   cuales   el   gj6°/o   estaban   entre   los   15   y   los   24   años.   Con   estos   resultados,   la

interrupción  sin  consentimiento  de  los  embarazos  es  un  fenómeno  de  importantes  proporciones  que,

equiparado   con   lo   acontecido   al   interior   de   las   FARC,   podría   sustentarse   como   una   práctica

sistemática.

Ahora   bien,   cuando   se   hace   alusión   a   las   polí{icas   explícitas   de   las   FARC   contenidas   en   las

Conferencias  Guerrilleras  y  sus  subsecuentes   regímenes  disciplinarios,   no  hay  una  mención  clara

sobre cómo se debe actuar en  el  caso en  donde  los  mecanismos  de anticoncepción   no funcionen,  y

se produzca un embarazo en alguna de sus combatientes.  Sin embargo, se puede inferir que al existir

una  obligatoriedad   en   la   utilización   de  estrategias   de  anticoncepción,   en   caso  de  que  éstas   no

funcionen,  Subsecuentemente  se  deben  propiciar acciones  para   la   interrupción   de   los  embarazos,

para efectos de no alterar el funcionamiento   normal y la dí'scÍ'p/Í'na de las tropas.

Embarazos en niñas y adolescentes guerrilleras

A pesar de la instauración de estrategias  para la prevención  e   interrupción   de   embarazos   al  interior

de  las filas,  existen  casos  de  mujeres  y  NAG que  logran  dar a  luz,  bajo  una serie  de  particularidades

identificadas a partir de los testimonios compilados en el presente análisis,

De  acuerdo  a     la  revisión   realizada,  se  observa  que  quienes  tienen   más  opciones  de  evadir  los

conductos   regulares   en   la   materia  y  tener  sus   hijos,   son   aquellas   mujeres   que  se  encuentran
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frente 47,  adscrito a este bloque.

De estos  hay entre 30 y 40 fusilamientos.

Seguidamente,  procede  la  sala  a  cuestionar  a  la  señora  fiscalj  sobre  el  trabajo  de  exhumaciones

realizadas,  .quien  responde  que  son  muy  pocos  los  cuerpos  que  se  apoyó  recuperar,  referente  a  1o

narrado  por alias  Karina,  acerca de  los fusilamientos.  Concordante con  ello,  se expidió el  comunicado

número   62   de   la   mesa   de   conversacjones   de   la   Habana   Cuba;   por   medio   de   la   Cruz   Roja

internacional, se harán  las labores de exhumaciones.

Con  base  en  lo  anterior,  la fiscal  hace  la  narración  de  seis  exhumaciones  realizadas  y  la  respectiva

entrega restos por parte del  Comité de la Cruz Roja internacional en  Medellín,

Cambia  la  metodología de  las  exhumaciones  y  entrega de  restos,  a  partir de  la  resolución  00708  del

10  de  marzo  de  2016,  por  medio  de  la  cual,  se  crea  la  unidad  nacional  para  la  implementación  del

comunicado 062 de la mesa de La Habana,

La resolución  00797 del  18 de  marzo de  2016,  aclara la resolución  00708 de 2016,  en  el  parágrafo  3,

artículo seis; todas las solicitudes e informaciones en ese sentido,  se tienen que tramitar por Bogotá.

Para el  patrón de reclutamiento ilícito,  se tiene un total de  129 casos,  Ios cuales,  97 corresponden  a la

práctica de persuasión,12 a la práctica de engaño y 20 a la de fuerza.

Práctica:  persuasión

para  esta  práctica  se  traen  40  hechos  de  muestras  representativas,  de  los  cuales,  se  relacionan
algunos,  a continuación

víctimas:

1.   John  Fredy  Muñoz  Mejía,  Conocido  con  el  alias  de  Leoncio,  código  hoja  de  vida  FARC  EP

250259,  nació el  12 de julio de  1985 en  Sonsón Antioquia,  identificado con  la aseveración  mía

1,047.964.175,   sijyp   225.991   y   538.469,   registro   civil   de   nacimiento   con   serial   22918283,

Reclutado   a   principios   del   año   1998,   a   la  edad   de   13   años,   licenciado  en   1999   por  una

patología cardíaca  (14  años).  Su  reclutamiento  ocurrió cuando se  encontraba jugando fútbol  y
llegaron  los  guerrilleros,  quienes  les  manifestaron  que  se  ingresaban  a  la  organización,  les

pagaban,   Reclutado  por  alias  Rogelio,  licenciado  por  Karina.  lnicialmente  fue  enviado  a  una
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verde,  vereda  el  bosque,  departamento  de Antioquía,  cédula  80.844.667,  código  hoja  de  vida

FARC 250 274,

CARGO:  a la postulada alias  Karina como autora mediata a través de aparatos organizados de

poder  bajo  la  modalidad  dolosa  del  delito  de  reclutamiento  ilícito  de  menores;   al   postulado
Pedro  Luis  pino Valderrama como coautor bajo  la modalidad  dolosa del delito de reclutamiento

jlícito   de   menores   y   al   postulado   Nelson   Antonio   Patiño   cuartas   como   coautor   bajo   la

modalidad dolosa del  delito de reclutamiento ilícito.

6,    Luis  Arcángel  Guarín  Guarín,  conocido  con  el  alias  de  Robert o  Gustavo,  código  hoja de vida

FARC  250  379  identificado  con  la  cédula  1.088.279.263,   nació  el  5  de  febrero  de  1984  en

Alejandría  Antioquía  y  fue  reclutado  el  15  de  febrero  del  año  2000,  junto  con  sus  hermanos.

Desertó en el año 2008.

CARGO:  a la postulada alias  Karina como autora mediata a través de aparatos organizados de

poder,  bajo  la  modalidad  dolosa  y  a  los  postulados  Pedro  Luis  Pino,  Nelson  Antonio  Patiño y
Marco  Fidel  Giraldo como coautores  bajo  la modalidad  dolosa del  delito de  reclutamiento  ilícito

de menores,

7.    Neptaly  Galeano  Bermúdez,  conocido  con  el  alias  de  `Duberney',  identificado  con  la  cédula

código  hoja  de  vida  FARC  EP  250329,  SIJYP  610891.  Nació  el  19  de  octubre  de  1983,  en

Samaná Caldas y fue reclutado el  s de julio de 2000,  a la edad  de  16  años.  Desertó en  el año

2001 '

CARGO:  a Karina como autora mediata a través de aparatos organizados de poder,  modalidad

de  la conducta dolosa;  a  Pedro  Luis  Pino Valderrama como coautor,  modalidad  de la conducta

dolosa,  ambos del delito de reclutamiento ilícito de menores.

8.   Astrid  Liliana  Rendón  Jaramillo,  conocida con  el  alias  de Yolanda,  SIJYP  199489,  código  hoja

de  vida  FARC  EP  250  269,  nació  el  10  de  abril  de  1984,  registro  civil  de  nacimiento  número

19188810,  Fue  reclutado el  10  de  enero  de  1999 en  Argelia Antioquia,  cuando contaba con  14

años  de  edad  y  fue  fusilada  aparentemente  por  pedir  dinero  a  nombre  de  la  organización,

cuando se encontraba en su casa incapacitada.

CARGO:  a Karina como autora medjata a través de aparatos organizados de poder,  modalidad

de la conducta dolosa del delito de reclutamjento ilícito,
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corregimiento  San  José  de  Apartadó-An{ioquia,  hasta  el  año  2008  cuando  fue  licenciado  por

enfermedad; se desmovilizó,

CARGO:  se  formula  el  cargo  a  los  postulados  Elda  Neyis  Mosquera  García  y  marco  Fidel

Giraldo  Torres  como  autores  media{os  a  través  de  aparatos  organizados  de  poder,  bajo  la

modalidad  dolosa.

13.  Eimer Antonio  Ramos Aguirre.  Conocer la organización  con  el  alias  de Alvaro,  SIJYP 499542,

registro   civil   de   nacimiento   número   27805046,   nació   el   26   de  junio   de   1988   en   Nariño

Antioquia  y  fue  reclutado  en  el  año  2000  en  la  vereda  San  Andrés  de  Nariño  Antioquia,  a  la

edad   de   12   años,   Fue  fusilado  y  su  cuerpo  se  encuentra  desaparecido   por  orden   de  su

comandante, al  negarse a torturar a una persona,  Recibió 36 impactos de bala.

CARGO:  se  formula  el  cargo  a  la  postulada  alias  Karina  como  coautora  bajo  la  modalidad

dolosa del  delito de reclutamien{o ilícito de  menores.

14,Arley  de  Jesús  y  José  Norbey  Arcila  Pérez:  se  trata  de  dos  hermanos  reclutados  el   15  de

marzo  de  2001   en   Samaná  Caldas,  cuando  contaban  con   12  años  y  16  respectivamente.

Registro  civil  de  nacimiento  de  Norbey  25908750  y  de  Arley  25908752;  sus  nacimientos  se

produjeron  el  7  de  marzo  de  1985  y  el  7  de  marzo  de  1989  respectivamente.  Registro  SIJYP
515728.   A   Norbey   presuntamente   fue   asesinado   en   combates   y   respecto   de   Arley,   se

desconoce su  paradero.

CARGO:  se le formula el cargo a la postulada Elda Neyis  Mosquera García y a Nelson Antonio

Patiño cuartas como autores mediatos a través de aparatos organizados de poder del delito de

reclutamiento ilícito en concurso  homogéneo,  bajo la modalidad  dolosa.

Inicia la sesión con  la notificación en estrados de la realización de las  próximas vistas  públicas,  del  25

al 29 de septiembre del presente año,

15.   lngrid  Yuriana  y  Alexandra  Arias  Torres,   Con   nacimiento  el  23  de  julio  de   1983  y  el   5  de

septiembre  de  1987  respectivamente,  fueron  repor{adas  el  19  de  abril  del  año  2000  cuando

contaban  con   16  y   12  años  respectivamente;   conocidas  con   los  alias  de  Valeria  y  Girlena

respec{ivamente.
•.            \.`

No  se  legaliza  el  cargo  por  cuanto  los  postulados  responsables  del  mismo,  en  la  actualidad
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